
SESION 2.A EXTRAORDINARIA, EN MARTES 23 DE NOVBRE. UE 1937. 
(De 4 a 7 P. M.) 

SUMARIO 

1. El señor GuL'J1l1án pide la inclusión en 
la Convocatoria de una moción en la 
que se propone la construcción de dO'¿. 
puentes en Qui'lpué. 

2,. El señor Gatica se refiere a la situa
ción que crea a la agricultura el reaV8-
lúo de la 'propiedad agrícola. 

3. El señor \Valker protesta del atropello 
al Senador señor Martínez ::Ylontt y a 
dos de sus colegas de partido. Adhie
ren a esta protesta los señores Durán. 
Rivera, Concha (don Aq uíles), Azóear 
y Mora'les. 

·4. El señor Barrueto adhiere a las obser
vaciones del señor Gatica sobre la re
tasación de la propiedad rural. 

;). El señor Coneha se refiere a la refor
ma del trazado de Ull {'amino en 0611i
pulli. 

6. El señor Lira se rE'fit're a las o.b"erva
ciones formuladas sobre l'E'avalúo de la 
propiedad rural. 

7. El señor Michels pide la inclusión en 
la Convocatoria del proyecto {lue mo
c1ifica el título 1.0 de la ley 6,110. 

8. El señor Azócal' obsel'ya la falta de lit/_ 

política agra l'la. 

9. El señor Cruz pide la inclusión en la 
Convocatoria del proyecto que obliga 
a los viticultores a destilar parte de 
sus vinos. 
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10. El señor Figueroa pide la inclusión en 
la Convocatoria del proyecto que crea 
una plaza de relator en la Corte de 
Apelaciones de Temuco. 

.se suspende la sesión. 

11. A seguuda hora se 
to sohre reducción 
prt'!lU1ripción~ 

aprueba el proyec
de los plazos de 

]:.!. Se trata del proyecto que modifica la 
sustanciación de procesos criminales y 
qnffia pendiente· 

Se levanta la sesión. 

A.sistieron los señores: 

~lt.,F~o. 

A.z6ca.r A. Gnf1lennO'. 
Ba.rrneto M., Dario. 
Bórquez P., AlfOllSO. 
Bravo O., Enrique. 
Ooncha. s., Aquiles. 

Concha, Luis· A. 
Oruz O., Ernesw. 
Durá.n B., FlorenciO'. 

Enázuriz, Maximia.no. 
Figu.eroa A., Hernán. 

Ga.tiea. S., Abraham. 

G!rov<e. V., Ut~go. 

~ V., Mali'lfttllliake. 

G1UIIDCi~ RMael Luis. 

~ Eleodoro En-

rique. 

Lira l., .AlejO'. 
Meza R., Aurelio. 
¡fiehels, Rodolfo. 

~O'raIes V., Virgilio. 

~nñoz O., Manuel 
t401ler B., Alberto. 

~pa.zo L., Pedro. 
0s8a. O., Maaluel. 

lUvera B., GustavO'. 
}tios Arias, J. M. 

Sá-enz, Oristóbal. 

¡Wva O., Romualdo. 
UN'ta E., Arturo. 

p"rL'&joJ.a. José, Feo. 
Urrutia M., 19n;aclo. 

Va1enzue1a V., Osear. 
WaIker L., Horado. 

AICTA 

No hay por aprobar. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Da los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado ~' de ta Cáma
ra de Diputados: 

Bl 23 de diciembre pasado, fu{; su,scrita 
ell Buenos Aires Ull<l Convención por la cual 
los Estados Contrata Iltes eonvienell en exi· 
mil' de todo derecho aduanero e impuestos 
aC(Jesorios, a la importación de -películas de 
carácter ooucativo o de propaganda produ
cidas no1' entidades. o instituciones e>;table
cidas ~ll el tcrritorio de uno de los }<}stado6 
Contratantes. 

Los artículos 2.0 y 3.0 de la COllven-ción 
clefinen cuidadosamente las películas de ca
r[lcte1' educativo .() de propaganda que goza
rán DP tales ventaj.as. 

El artí{'ulo 3.0 estipula que toda película 
de esta especie cleberá ser acompañada de 
un certificado expedido por autoridad {lom
petente que acredite su calidad de tal y el 

~ artículo siguiente declara que corre~ponde 
a la autoridad del _país que reciba la pelícu
la la elasifiración de su condición de educa
tiva. 

FÍ11a:lmcnte, por la Conven~ión de Buen{},.<¡ 
Aires, las Part€>s Contratantes se oomprome
ten a facilitar el canje y préstamo interna
cional de 1&<; películas educativas () de pro
paganda apolítica, mediante aeueroos direc
tos entre los respectivos organismos compe
tentes de cada país. 

Lmi Estados Contratantes se 1"(,8cn,,111, na
tm'almente, el derecho dt' someter a revi
si6n .,. elasifirar las pellelllm; t'ducativas o 
de propa.ganda en oonfm'michtd con sus pro
pias leyes. 

l<J,sta Convención, dp",tiJ;afln a desarrollar 
el mutuo conocimiento y la comprensión re-
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cíproea de los pueblos americanos, fué pre

sentada a la Conferencia de Buenos Aires 

por la Delegación de Chile y unánimemente 

lI!probada. 
Vengo, po.r 10 _ tanto, en someter a. vues

tra aprD baeión el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"AVl'uéba"e la Convención sobre fa""ilida

des a las películas educativas o de propa

ganda, suserita en Buenos Aires el 23 de di

ciembre de 1936." 
Santiago., 17 de septiembre de 1937. -

Arturo Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez, 

Conciudadanos t~el Senado y de 1<1 Cáma

ra de Diputados: 

De acuerdo con lo dispuesto e11 el número 

5-.0 del arHculo 40-5 del Tratado de Paz de 

Versalles, que nos oblig'a en nuestra calidad 

de miembros de, la Sociedad de las Nacio

nes y de la Organización Intemaciona1 del 

'rrabajo. nuestro país e~tá obligado a some

ter al organisllHl competente los Proyeetos 

de Convenio aprobados por la Conferencia 

Intemaciollal de.! Trabajo. 

La onliga,ción que nos impone la dispo..;;i

ción mencionada. se satisface plenamente 

con comunicar a la autoridad competente 

los proyectos de Convenios; pero el Ejecuti

vo puede, manifestar al Honorable Congre

so la -conveniencia de no aprobar uno o más 

de ellos si no existeu disposiciones legales 

que permitar: su aplicación inmediata. E..;; 

esta la interpretación que fluye de.] -precep

to pertinente y 'es también la >consagrada 

oficialmente por la Organización Internacio

nal del Trabajo. 
,Someto. en est<l oportunidad, a vuestra 

(~onsid('raei6n los Proyectos de Convenios 

aprobados en la Octava, la Novena, la Dé

cimasrxta. la décimaséptima, la décimaocta

va y la (kcimanovena reuniones de la Con

ferencia y que no han sido todavía ratifica

dos por nuestro país. 

Dkl1(}sPr:oyectos de ConveniooSDll l~ si

guientes : 

1.0 Sobre simplificación de la inspección 

de los emigrantes a bordo de los barc()s; 

2.0 Sobre' repatriación de los marinos; 

3.0 Sobre edad de admi,';ión de los niños 

en los trabajos _ no industriales; 

4.0 SO'ore seguro obligatorio de múerte de 

los asalariados de las empresas industriales 

y eomerciales, de las profesiones liberales,. 

de los trabajadores a donücilio y de los rm

pIeado.:; domésticos; 
5.0 Sobre seguro obligatorio de muerte 

de los asalariados de las empresas agrícolas; 

6.0 Sobre duración del trabajo en las fá

bricas de vidrios automáticos; 

7.0 Sobre a..'iignaciones e indemnizaciones 

a los deso,cupados involuntariDs; 

8.0 :Sobre limitación de la,s h·oras de tra

hajo en las minas de carbón; 

9.0 So'bre reducción a cuarenta por sema

na de las horas de trabajo; 

10. Sobre organización de un régimen i11-

ternaeiollal para la conserV3JCiÓll de los de

reeho-s elel seguro de invalidez, yeje? y muer

te; 
11. .::-)0 bre reduccié.n de las hOl'Cll';' detra

bajo en las fábricas de botellas de vidrio; 

]2. Sobre el empleo de las mujeres en tra

bajos subterráneos f'1I laR minas de todas 

elases. 
Con ex<.:epción del último de estos proyec

tos, cuyas disposicioues se en{;uentran ya 

incorporadas en el artículo 49 de nuestrc) 

Código del 'rrabaj{), el Gobierno no reco

mienda la aprü:C)a'ción de los Con venios en 

refereu<.:ia, por l10 contener la legislación 

chilena preee,ptos adecuados (l11e hagan po-

"ible su aplicaeióll inmediata o próxima. 

En virtud de las razones expuestas, ven

go en f;mneter a vuestra consideración el si

guiente 

PROYECTO DE AGCERDO: 

"Apl'uéba.se el proyecto de co-nveni-o re

lativo al empleo de las muje,res en trabajos 

subterráneoo en las minas de earbón, adop-

tado en la Déeimanovena reunión de la Con

ferencia Internacional del Trabajo." 

Santiag·o. 8 de noviembre de 1937. _ 

Arturo Alessandri. - J. Ram6n Gutiérrez. 
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Coneiudadallos del Senado y de la Cáma
,ira de Diputados: 

1.os países americanos representadüs en la 
<Jonfereneiade, Paz en Buenos Aires, COll

oeertaron una Convención .sobre intercambio 
,de .publieaciones, que dispone la ereaClOn 
en la Biblioteca Nacional 11 Oficial de cada 
Estado Contratante, de una Sección dedi
-'Cada a tada uno de l{)s otros Estados, Al 
propio tifmpo, se establece el callje directo, 
entre las Bibliotecas Naeionales 11 Oficia
les, de las obras editadas en cada país y de 
>copias fotográficas de documentos que pue
dan tener interés para ~H historia amf'rica
na, 

El Gobierno somete, a vuestl"C1 considera
-ción el siguiente proyecto de acuel'do desti
nado a aprobar la mencionada Conyención: 

rROYBCTO DE ACUERDO: 

"4pruébase la Convención sobre inter
eambio de publicaciones, firmada en Bueno" 
Aires el 23 de agosto de 1936." 

Santiago, 17 de septiembre de 19:37,
Arturo Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

A propuesta de la Deleg,~eiólJ dlilena, 
fué aprobada en la Conferen\'ül lnterr:mc 
ricana de Buenos Aires una COllyención so
bre orientación pacífica de la cnseñanza, 
per la cllall(j~ Estados ColltI'atantf;-; SI' com
prometen a ol'i:!:3nizar en sus esta'JJf'{·imiel1-
tos c.e insü'ucción públic<1, la eusCíi,1117ij de 
,principios sobre el arreglo pacífico de los 
diferendos internacionales :' la rell uncia a 
la guerra como instrumento dI:' política na
cional, así CO,'l1l0 de las apliL'aciones práctÍ
.(las de estos princi:pios. 

Los Gobie1110S confiarán a las respectivas 
Comisiones Nacionales de Cooperación ln
teleetual la misión de velar porque los di
versos medios ele propaganda, el cinema
tógrafo, el teatro, la radiodifusión, etcBiera, 

sirvan para acrecentar el espíritu de tole
rancia, de equidád y de'j,ustíeia, entre'las na-
ciones. 

, ' 

Convencido de que la orientación pacífiea 
de los pueblos es base eseneial de desarme 
moral y material, y condición indispensable 
de la organi:r.ución políti('a y jurídiea de la 
,paz, vengo en someter a Yllf"Stra aproba
ció]] t'] "ig-uiente 

PROYEC'rO DE ACUEHDO: 

"Apruéhase la Convencióu sobre orie.nta
ción paeífica de la enseñallza, suscrita en 
Buenos Aires el 23 de diciembre de 1D36." 

.Santiago, 17 de septiembre de 1937.
Arturo Alessandri. - J. Ramón Gutiérre.z. 

Conciudadanos c1él Senado ~' de la Cáma
ra de Diputado!;: 

El 2D de febrero de 1937. fué cOIweJ:tado 
en Berlín, entre Chile, Alemania, BélgÍea, 
Dinaman~a, Francia, ltalia, Suiza 'y Cheeo
esJovaqnia, una Convención destinada a fa
cilita [' el transporte de cadáyere,g de un país 
a otro y redncir al mínimum compati!ble eon 
las necesidades "anitarÍas ]os reglamentos 
administruti \'os en esta materia. 

En vista del adelanto que esta Conven
"ión ap0rta. YeIlg-o en sOIne1rr ,J vuestra 
eOllsideraeión el siguiente 

PH()'n~CTO DE ACTERDO: 

"Apruébase f'l arreglo interllaeional rela
tivo al transporie de {:aclá \"eres. ,:1 t'-nito en 
Berlín el 21; de ff'brcro de ] D37 .. , 

Santiago, 17 de septiemhrt· ,lo ,!ní, 
Arturo Alessandri. - J. Ramón Gut:ó;:,rez. 

Conciudadanos del SelladD ~. de la Cáma
ra de Diputados: 

La Delegación de Chle propuso, a la Cou-
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='" 

fereneüt Inicramerieana de la Paz, un pro

yecto, de Conveneión ,sobre facilidades a ex

'PooiciÓ-ne¡; ~,rtísticas, -que fué aprobado por 

unanimidad y que úhC'ta someto a vuestra 

conside.l·dción. 
'En vu·tuc] L1r fi"ta Convención cada uno 

de los i<Jdilcl J; Ca·.tratantes se eompromete 

a otorgar a laR expos.iciones artísti-cas de 

cada uno de los otros Estados, que se vedii

q~el:l en su territorio, las mayores facilida

des de carácter adu3nero. de trans{XIrte. de 

loeales para ,:,:s:hibieión o de,pósito, rot ras 

materias rel11'~jolladas ron el mené'i¿nado 

objeto. -

Cree el Gobie1'l1o que la aph,barión de 

este Convenio destinado a fomentar el ma

yor conoeimiento reeíprfl'co (1(' las produc

ciones artísticas. debe reilnndát en be'nefi

cío del desanüllo dI' las yin('uhwiI11;(''l c'lpil'i

tualefientre los países americanos. Y. por 10 

ta.üto, somete a Yllff,tr:1 ap]'(JbaeióJJ el si

guiente 

PROygCTO DE ACljEHDO: 

"Apruébaf<e la ('on vencióll so h1'e facilida

defl a Exposiciones Artísticas. firmada en 

Buenos Airps el 28 de dicipmbre de 193G." 

Santiap:o. 17 de septiembre de 1937.

Arturo Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez. 

Conciudadauo:; del Spnado ." (le la Cáma

ra de Diputados: 

En la ConfereIl(~ia dE Paz. celebrada en 

Buenos Aires a f111rs del año pa;;ac1o, se C011-

certó 1ma Convención destinada a apresu

rar la terminación dr Ulla carretera paname

ricana que establezca una {'omll1licación per

manente entre los paíseB ele este Continen

te. 
Los Estados Contratantes se comprome

ten a establece,r una Comisión na-cional téc

nica y una comisión internacional finaneie

ra encargadas de coordinar los trabajos de 

los distintos Ce¡{) biernos, de publicar los in

formes necesarios y, finalmente, 'de pre13en

tal' un plan que haga ,posible la realización 

del fin perseguido. 

~ .-

CQuvencid(J de que la construcción de la 

,carretera panamerican.a facilitará :el mayor 

intercambio de prodnctos, y c6htribuirá, al 

propio tiempo, a robustecer los víneulos de 

amistad en €l continente, vengo en someter 

a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase la Convención sobre Carrete

ra Panamericana, suserita en Buenos Aires 

pI 23 de di.ciembre de· 1936." 
Santiago, 17 de septiembre de 1937. -

Arturo Alessandri. - J. Ramón Gutiérrez. 

COllciudadanos del Senado y de la Cáma

ra dp Diputados: 

El 9 ele fe'brel'o de 1927 St' suscribió entre 

Chile .\' SOl'uep:a un Tratado de Comercio 

,\' 1\"¡¡\'eg¡¡{'ión, qUE' fui' oport\ll1am€~lte apro

bado por d COllgn'so Saeiollal )' promulg'a

do por el Uobiel'l1o de la Hel'ública. 

El .H iÍn!Io ~j el\' d5d1() 'rratado dice tex

tualmf'ute: ,. La pl'est'ute Con vencióll entra

rá en vigo)' inmediatamente de,rpués del 

('.anje de los instrumentos de ratifiJación, 

que tendrá lugar a la may()r brevedad posi

hlp. La ('ollYelll'ión permanecerá en vigor 

por un ]1frío¡]o de {'ilh~(1 :1ños; si a la expi

l'<l(:iÓll ele (~"tc ¡(1m!!,:) HO 11" "jeio drUUllC18-

tia por nlgu1'il dp las pll'tP:j ('onU'atantes, 

c1!a ,~(~gl1il'á l'ig'iendo por otro período ele 

cineo añ{ls y así ó'uces;vamente has! ,i que 

sea dell\ln~i lél" por una de la" Alta", Partes 

Contratani p " :'(¡ll .. :u aviso 1'reV10 Ce un 

año." 
Ultima1llrntc, a pedido del Gobierno 110-

ruego,se firmó un cambio de notas destina

do a modifi('ar el referido artículo en el 

sentido de que el Tratado permanrzca €Tl vi

gor pül' el período de un año a contar des

de el 9 de julio de 1938, proITogable de año 

en año., el menOR que una de las Partes 00-

mrmiql1c a la otra su intención de -ponerle 

término con un aviso previo de seis meses. 

Como el mencionado acuerdo, viene a mo

clifi~ar uno ele los artículos del Tratado de 

1927, vengo en so,meter a vuestra a.proba

ción el siguiente 
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PROy}~CTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Acuerdo entre Chile y Nü
ruega celebmdo por cambio de notas de ;) 
y 26 de agosto de 1937, que modifica -el Tm
tado de Comercio y Navegación de 9 de fe
brero de 1927." 

Santiago, 17 de septiembre de 1937. -
Arturo AlessandrL - J. Ramón Gutiérrez. 

Oonciudadano!> del Senado de la Cámara 
de Diputados 

La Confcreucia de Consolidación de la 
Paz aprobó en diciembre de 1936, una Con
vención destinada a fomentar las relacio
n€l:l culturales interamericanas, mediante el 
intercambio de profesores, maestros y esÍ11-
diantes. 

Los artículos r y JI, organizan, median
te un sistema de fácil realización, el esta
blecimiento de becas en las instituciones 
de enseñanza superior de cada Estado con
tratante, que estarán a disposieión de los 
demás países americanos. 

El artículo IV se ocupa de las recípro
eas visitas de catedráticos de las principa
les universidades, instituciones científicas 
y escuelas técnicas, con el objeto de dictar 
conferencias, realizar estudios o praetical' 
investigaciones. 

En virtud de las disposieiones de la Con
vención, cada Gobierno conviene, finalmen
te, en alentar el intercambio de estudian
t.es y maestros durante los períodos usuales 
de vacaciones. 

Seguro de que el mantenimiento de la 
paz depende, en gran parte, del mejor co
nocimiento y del Il:tayor entendimiento de 
los pueblos y de sus instituciones, y con
vencido de que la Convención de Buenos 
IAires facilitar,á este indispensable inter
CamOlO intelectual, vengo en someter a 
Tuestra eonsideracÍón el siguiente 

PR{)YECTO DE ACUERDO: 

tlApruébase la Convención para el to
mento de las relaciones culturale,s inter-

americanas, "suscrita en Buenos Aires el 26 
de diciembre de 1936". 

Santiago, 17 de septiembre de 1937. 
.&rturo Alessa.ndri.-J. Ramón Gutiérrez.. 

Ooneiudadanos del Senado y de la Gámara 
de Diputados: 

En la Conferencia Interamericalla de 
Paz, reunida a fines del año pasado en 
Buenos Aires. se concertó una Convención 
para e,oordillar, ampliar y asegurar el cum
plimiento de los Trat.ados existentes entre 
Jos Estados americanos, por la cual las Par
tes Contratantes reafirman las estipulacio
nes del Pacto Gondra, de Santiago; del 
Pacto de París o Pacto Briand-Kellogg; de 
la Convención General de Conciliación de 
"Washington; del Tratado General de Arbi
traje Interamericano; y del Tnltado Anti
bélico de ~ o Agresión y Conciliación. Va
le la pena recordar que todos estos impor
tantes Actes Internacionales han sido rati
ficados por Chile y oportunamente promul
gados. 

N o se limita a estas estipulaciones la COll

vención de Buenos Aires. Aludiendo al sis
tema de cOllimltas establecido por la Con
vención sobre mantenimiento, afianzamien
to y restablecimiento de la paz, las Partes 
aeuerdan que dichas consultan tendrán por 
objeto facilitar, por el ofrecimiento amiga
ble de los buenos oficios r de la mediación, 
el cumplimiento de las obligaciones existen
tes. 

El artículo III dispone que las Partes en 
eonflicto no podrán recurrir a las hostili
dades ni desenvolver acción militar algu
na mientras se ejerza el sistema de consul
tas. El artículo IV obliga a las Partes en 
coutroversia, que se someten a un procedi
miento pacífico de solución, a informar de 
la marcha de las negociaciones a los de
m8..8 Estados signatarios de la Convención. 

El artículo V se refiere a la neutralidad 
de las Partes Contratantes en caso de fra
caso de los medios de solución pacífica y 
si· llegare a producirse rompimiento de las 
hostilidades, y dispone que los Estados sig
natarios deberán adoptar una actitud co-
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múny solidaria, y establecer, de inmediato 
el sistema de consultas mutuas con el objeto 
de apreciar si las hostilidades constituyen 
un estado de guerra. 

La Convención estipula al propio tiempo 
que en caso de ruptura de hostilidades o 
amenaza de ruptura de hostilidades. las 'Al
tas Partes Contratant.es tratarán de adop
tar, en su ~alidad de neutrales, por medio 
de la consulta, una actitud común y soli
daria, con el fin de desalentar o evitar la 
propagación o prolongación de las hos
tilidades. 

El párrafo segundo del artículo VI se re
fiere a la posibilidad de imponer prohibi
ciones o restricciones a la venta de armas, 
municiones y pertre·chos de guerra, a los 
-empréstitos, a los Estadús en conflicto, etc., 
pero deja a las Partes Contratantes en am
plia lioortad para proceder, según sean las 
-circunstancias, y de acuerdo con la legis
lación interna; quedan a salvo, en todo ca
so, las obligaciones deri vaelas de otros tra
tados de que sean o llegaren a ser partes 
algunos de los Estados Contratantes. 

En vista de que las estipulaciones de la 
presente Convención están destinadas a 
coordinar Tratados ya ratificados por Chi
le y, además. a fijar reglas en materia de 
neutralidad que concuerdan plenamente con 
la política tradicional de Chile en esta ma
teria, . vengo en someter a vuestra conside
ración el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

'"Apru€base la Convención para coordi
nar, ampliar y a¡;egurar el cumplimiento 
de los Tratados existentes entre los Esta
dos americanos, suscrita en Buenos Aires, 
el 23 de diciembre de 1936." 

!Santiago, 17 de septiembre de 1937. -
Arturo Alessandri. --J. Ramón Gutiérrez. 

2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 8 dE' noviembrE' dE' 1937.- Con 
referencia al oficio de V. E. número 1&8, 

de 2 de julio último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el señor Se
nador don Marmaduke Grove, sobre el 
cumplimiento de la ley que ordenó la de
volución de imposiciones a personal de Ca
rabineros retirados de la Institución, con 
menos d€ diez años de servicios, tengo el 
agrado de acompañar a V. E. el oficio nú
mero 7,217, de 14 de julio último, de la 
Caja de Previsión de Carabineros, dirigido 
al señor Ministro de Salubridad, Previsión 
y Asistencia Soeial, en que informa sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E. -Matías Silva S. 

Santiago, 22 d€ septi€mbre de 1937.
En respuesta al oficio de V. E. número 
280, de 25 de agosto último, relacionado 
COOl las o~ervaciones formuladas por el 
honorable <Senador don Marmaduke Gro
ve, referentes al cumplimiento de la l€y 
que ordenó la devolución de imposiciones al 
personal de Carabineros retirado de la Ins
titución con menos de diez años de servi- . 
cios, tengo el agrado de acompañar a V. E. 
el oficio número 9,752, de 8 del actual, de 
la Caja de Previsión de Carabineros en que 
informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. -Matías Silva S. 

Santiago, 25 de octubr€ de 1937.- En 
atención al oficio de V. E. número 274, 
de 24 de agosto último, relacionado con la 
petición del señor iSenador don Aquiles 
Concha, acerca de la situación de los Sin
dicatos Obreros de Tarapacá que serían hos
tilizados por las antoridades de esa pro-
vincia. tengo el ho:nor de acompañar a 

V. E. para sU conocimiento, el informe que, 
so bre el particular, ha emitido el Intenden
te de Tarapacá. 

Dios· guarde a V. E. -Matías Silva S. 

El informe a que se refiere el oficio an
terior, dice como sigue: 
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"Iquique, 15 de octubre de 1D37. - Al 
señor .\lillistro del Interior, Santiago. -
Elevo _11 la (~on~idera0ión de Su Señoría los 
informes evacuados por la Inspc{'ción del 
Tra bajo. la Prefect~ra de Carabineros y la 
Comisaría de Investigaciones, relacionados 
con las observaeiones formuladas por los 
honorables Senadores don Osear Sehllake 
y d011 Elías Lafertte, sobre situación de los 
Sindicatos Obreros de Tarapacá. que, se
gún denulleio recibido por estos hOllora
bIes parlamelltario¡;, habrían sido objeto 
de hostilidades de parte de las autorida
des. 

Como lo illfol'lllt> a Su St>iíol'ía. en su de
bida ojlortuuidad, pOl' oficio llúl!lrro :224, dé 
fecha 26 de agosto próximo pasado, no 
existió atropello algullo- de parte ele las au
toridades, ni Jli"!H:ho mellOS de parte del 
Intendente infrascrito, pues sólo se ha cum
plido COll obligaciones legales. 

La Inspección del Tra'bajo despnés de 
practicar Ulla investigaeión de carácter ge
lleral. sobre movimiento e inversión de fon
dos Lit' todos los 'Sindi~atos, procedió, ',en 
virtud de las disposiciones del Código del 
rrrabajo, It denunciar algunas irregularida
des cometid¡ls por los directore8. 

I~a ,J ustlcia ordinaria dictó orden de pri
sión eontra algunas prl'solWS que conside
ró implicadas y, 'Carabineros e Investigacio
nes. e11 cumplimiento de la ley, procedie
ron a detener a las personas contra las cua
les se había dietado la eorrespondientr or
den judicial. 

Sobre la aeiuacióll de estos fUlleiolUlrios. 
nada ·ha."qne decir. puesto que se limita
ron a ('umplir una orden jlldi(~ial, en la 
forma que se dice en los oficios adjnn
tos. 

Es ('uanto puedo informar a Su Señoría 
sobre el particular. 

Saluda aS. S. atentamente. ~ Ornaldo 
Villablanca V., fntelldente." 

Santiago, 8 de lloviembre de 19a7 .~TeJl
go el agrado de remitir a V. E. para sU 
considleraKJón el oficio número 2,,8] 2. de 
30 de oetnbr(' último. de la Direcc·i6n de 

TlIvestigaciolles, Identificación y Pasapor
tes, en que solicita s'e acepte la permuta que 
eb sus respeetivc\s empleos hacen el agen
te 4. o de ln vestiga eiones, don Quintín RD
me¡'o Hojas .v el Guardián del ::;enado, don 
Fl'ilUei:sCO Bella vente Pradel1Hs. 

Dios gnarde a \'. 1<J. -'--Matías Silva S. 

Santiago, 18 de oetubre de HJ37.- Por 
mellsajf> número J 3, fecha 13 de julio de 
] 931, el Gobierno sometió a la cOllsideraeión 
del Ho¡wrableCongreso ~acionalla conven
ción. suscrita en ;Scvres, destinada a ase
gnra r la ullifieación interllacional y el per
f'eeeionamiento del sistema métrico. 

Como en los archivos de este Ministerio 
no existe constancia alguna de la aproba
ción, por el Honorable Cougreso, de la ci
tada convención, ruegü a US. si lo tiene 
a bien. se sirva manifestarme si en la Se
cretaría del Honorable Senado existe al
gún documento que permita COllocer la tra
mitacióll que haya tenido el mensaje en re
ferencia. 

Dios guarde a US. --J. Ramón Gutiérrez. 

Sa.ntiago, 5 de noviembre de ] 937 .-El 
señor JTinistro del Ecuador en Santiago, ha 
cllYia(1o a estE' Departamento, con Ilota nú
IllPro (jI. de 23 del mes en curso, para que 
lo haga llega l' al HO!lorable Senado, el tex
to de llJ] A(~nerd() aprobado por la Asam
blea ="aeúmal Ecuatoriana ,¡ue recomiendH 
la acción conjunta de los países latinoame
ri(:8nos para eon-segnir el t~rll1illO de la gue
ITa (~iyil espaíloia. 

En ateneión al ruego del seGor ;Vrinistro 
del ECl1auor, tengo el agorado rle remitir 
a PS. ('opia de la dispo"icióJl mellcionada. 

Dios g'ua rd(' a rs. ~J. Ramón Gutiérrez. 

Salltiago, 19 de octubre de ]937· Por ofi
elo número 320 de fecha 7 ele septit>mbre pa
,,¡:(]O. Y. E. se sirvi(. tI'a¡.;er'ibir a este }1ini'i
terio la petición (tel honorable Senador don 
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liarmaduke Grove, relacionada <.'011 la des
trucción, de una planta de producción de eo
bre, establecida en 1925, en la Fábrica de 
}faterial de Guerra del Ejército, a fin de 
(lue este Ministerio remita a esa Corporación 
los antecedentes sobre el pm·ticular. 

En atención al oficio de V. E. cúmpleme 
expresar al Honorable Senado lo siguiente: 

No ha existido nunca en la l<'ábrica una 
}Jlanta para la [1J'odnceión de cobre metáli
co. I~() único que existió fué una instalación 
que se construyó por cuenta fiscal el año 
192.') <wn el exclusivo objeto de ensayar un 
procedimiento ideado por don Arturo Ame
ll.ábal' Ossa para la obtenci6n del cobre pOLo 
medio de la yoduración de este metal, o sea 
pasando previamente por el yuduro de eo
bre, ohteniélldose el ('obre al estado de óxi
do y 110 al estado metálico. 

'Blsta instalación fué COllstruída con ele-
mentos de circunstancias y para trabajar en 
forma intermitente, de modo que no podía 
ser utilizada para una producción de <:arác
ter industrial. 

Terminadas las experiencias que duraron 
varios años y que fueron (1irigidas por el 
propio in,vfH!tOl' del pro('ctlimiellto. seño1' 
Amená.har .. " cOll,ll'ulaüns po]' nlla comisióll 
nombrada ¡~Oll éSte fin. en enm'o de lG32, SP 

elevó a la Superi01'iüad un informe definiti
YO sobre los resultados obteni(}l)s. 

COll, posteriorida(l :1 t'sta f(,(,lJ a 1 a insta 1:1-
<lión quedó totalmenip parnl1r,nd<l. pues, no 
había otro emplpo qnE' dar]p. porque como 
va se ha (licho, ella fn.:' ·eollstnlÍda únicamen
te con el objeto de ell"a~'ar el proeedimielltr. 
Amenábar. 

El largo tiempo lrasmll'i'ido sin trabajal' 
y las emanaciones (11' yodo in.utilizaron las 
pocas maquinarias existentes ~- destl'uyero]l 
además el teeho del galpón Pll que fnn<:io

l1'aban· 
TJa Comisión oe revista p('onómieH en ,,! 

preselhte afío ordenó In baja de la planta de 
ensayo para la yodura~i(.n del cobre por e;;
timar que no cabía otro temperamento, ya 
que todas las partes metálicas estaban to
talmellte (lestruídas ~- las el ifpl'PlltCS tinajrL' 
de madera. inservibles. Dos hornos rotato
rios de fierro fundido que enm para la oxi-

.. --.....;-===-. - -----..,.=---_. 

dación del yoduro de cobre, inutilizados ·pOl
estar totalmente trizados. Sólo se podían uti
lizar algunos motores eléctricos y ejes d~ 
trasmlSllines que· se trasladaron a· tallereo;. 
que los necesitaban. 

Por otra parte, el local en que funciona
ba la planta de ensayo para producir óxido 
de cobre por el método de yoduracióD" que 
como se dejó constancia, se eneontraba dete
rior'ado por las emanaciones del yodo, estf. 
en arreglo para ser utilizado como alma.ce
nes de material refractario. 

En consecuell<:ia, la baja de dicha insta
lación uo tuvo otro objeto que salvar las po
cas maquill.arias existentes con el objeto de 
utilizarlas en la mejor forma posible. 

Dios guarde a V. E.- Emilio Bello C. 

Santiago, ];) de lloyiembre r1e 1937. Por
ofieio del Senado número 288, de 31 de agO>l
to último. se pusieron en conocimiento del 
infrascrito las observaciones formuladas, en 
sesión de 30 del mismo mes, por el honora
blE' Sen.'lc1or don FJol'encio Durán acerca de 
diycrsDs obras públicas de las provincias de' 
O'Hig'gins y Colehagua. 

Resprdo a obras hidráulicas, el honora
ble Sellador se I'efirió espeeiahnrnte a las 
de a gua pota blc de RalEagna. sobre las que
mallifipsto a Ud· que este .Ministerio tiene 
en f'stlldin el proyecto respectivo, con un pre
;;;n])ll('st'J !le G.oon.ooo de ]H'SOS aproximada
menoÍ:e. 

Hay ya adquirido material por valor de
] ~:~.480 pesos y se e.uenta en el presente año· 
con lOO.GOn pesos, que consulta el Presupues
to yigente y con 2DO.üOO pesos de un traspa
so que se está gestionando. 

Además, en el proyecto de Presupuesto pa
ra ] ~3R se han consultado 650,000 para estas 
obl'<I;';. eOll Jos enales se podrá proseguir los 
trabajos ('1 año próximo. 

Todo lo ]'e]aciomiClo con la con~trucción 1) 

repanv:i(.n de locales escolares, que mellcio
liÓ el honorable Senador, debe resolverlo el 
J!inisterio de Edu('ución Pública por inter
medio df' la Socierlad Constrnctol'a de Edi
fieios Educaeionales. "reada por la ley nú-
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-mero 5,989, de 14 de enero del año en eur
'so, y que depende de dicha Secretl!Tía de Es· 
tado. 

Respe::to a la ejecución. de un embalse en 
~l río Claro, en el departa'mento de Caupoli· 
eán, se ha encontrado en los antecedentes y 
.-eRtudioR de reconocimiento hechos en el año 
1919 y jloRteriores ·que no es posible ubica
ción alguna para construirlo en el río men
cionado ni en la Laguna de los Cristales. 

En los estudios realizados para mejorar el 
riego de la zona de Codegua, tampoco se ha 
ballado ubieaciones fa vora bleól para cons
truir un embalse· En el estero de El Penco 
se estudió un ante-proyecto a fin, de bene
ficiar la zona indicada; ~ro su .costo ele
vadísimo no podría ser soportado por los 
terrenos. 

En .cuanto al puente sobre el río Ca
chapoal, que fué incluÍdo recient_emente 0n 
]a ley de Puentes, man,ifiesto a Ud. que no 
podrá iniciarse de inmediato, pues es pre
vio que el Consejo de Obras Públicas lo in· 
cluya en la lista -de preferencia. 

Finalmente, para poder resolvér sobre la 
instalación de un balsead ero sobre el río 

"'Rapel en el pun.to denominado San Miguel, 
'Se ha solicitado al ingeniero de la Provincia 
de Col.chagua informe sobre el particular y 
envíe un presupuesto detallado del gasto 
.que representaría. 

Saluda al señor Presidente atentamente. 
·-Ricardo Bascu.ñán. 

3.0 De los siguientes oficios de· la Honora
ble 0Wnara de Diputados: 

Santiago, 16 de septiembre de 1937. l .. a 
'Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho·· 
norable Senado, en el proyecto de ley que 
concede abono de tiempo a doña Elena 
Martel Téllez. 

Lo que tengo la honra de pon.er en cono
-cimiento de V. E-, en respuesta a vuestro 
oficio número 210' de fecha 30 de junio de 
1936. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- Gregorio A.mta.ná
tegui.- Julio Edha.urren (). --Seeretario. 

Santiago, H} de septiembre de 1937~ La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modiücaciOll<es introducidas por 
el Honorable Senado en el prQyecto de ley 
por el cual se aumenta la pensión de don 
Eduardo Bezanilla Rojas. 

Tengo la honra de decirlo a y. E. en res
puesta a vuestro oficio número 338, de 6 
de septiembre de 1935. 

Devuelvo los anteceden,tes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.- Gregorio Amunj,. 

tegui.- Julio Echaurren O. -Secretario. 

San.tiago, 16 de septiembre de 1937. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien auro
bar las modificaciones introducidas 1101' el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que 
modifica la ley número 4,421, sobre pavi
mentación de Magallanes. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio número 350, de 14 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Eohg,urren O. _Secretario. 

Santiago, Z1 de septiembre de 1937. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en. la aprobación del proyecto de 
ley por el cual se ·concedía un abono de año'> 
de servicios a doña Mercedes López Cister
nas, que fué desechado por el Honorable 
Senado. 

'Tengo la honra de decirlo a Y. R, en res 
puesta a vuestro oficio número 209, de 30 
de junio de 1936. 

Devuelvo los anteceden,tes respectivos. 
Dios guarde a Y. iE.- Gregorio Amnná.

tegui.- J. Villamil Concha. -Prosecreta
rio. 
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Santiago, 23 de septiembre de 1937. La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del p!,oyecto de 
ley por el cual se concedía un abono de 
años de servicios a don. Juan Manuel Ro·· 
mo· 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio número 397, de 16 
de septiembre de 1935. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O. -Secretario. '. i 

Santiago, 16 de septiembre de 1937. La 
Cámara de Diputados ha tenido - a bien no 
insistir en. la aprobación del proyecto de 
ley sobre concesión de una pensión de gra
cia a don Marco Antonio PérQz Varas· 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro ofiaio número 364, de 22 
de agosto pasado. 

Devuelvo los an,tecedentes respectivos. 
, Dios guarde a V. E.-Gregorio Amuná
tegui.- Julio Echaurren O. -Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 19,37. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de ley 
que concede una penslól). de gracia a la 
viuda e hijas menlOres de don Mateo Mar
tínez Quevedo. 

Tengo la honra de decirlo a V~ iE. en res
puesta a vuestro oficio número 2:98 de 31 
de agosto pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O. -Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1937. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
inBistir en la aprobación del proyecto de 
ley por el cual se concedía una' pensión de 
gracia a don Guillermo Ramírez Reyes· 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en res-

puesta a vuestro oficio número 337, de 6 
de septiembre de 1935. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amnná.

tegui.- Julio Echaurren O. -Secretario. 

" l'· 

San,tiago, 2·3 de septiembre de 1937. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto dc 
ley por el cual se concedía una pensión de 
gracia a don Juan Anton.io de la Fuente· 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en res
puesta a vuestro oficio número 331, de f, 

de septiembre de 1935. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O. -Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1~37. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de 
ley por el cual se eonceg,ía una pensión, de 
gracia a doña Angela Pacheco viuda de Pe
ña. 

Tengo la honra de decirlo a V. E·, en 
respuesta a vuestro oficio número 163, de 
18 de junio de 1936. 

Devuelvo los antecedente respecto vos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- J1Ílio Echaurren O. -Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1937.-La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de ley 
por el cual.se concedía una pensión de gra
cia a doña María Luisa Maluenda. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 400, de 
16 de septiembre de 1935. 

Devuelvo los antecedentes respéctivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná.

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

4.-Extraord.-Sen. 
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Santiago, 17 de septiembre de 1937.-Ila 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en el aprobación del proyecto de ley 
sobre concesión de una pensión de gracia a 
doña Teresa Silva viuda de Sepúlveda. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 416, de 
fecha 9 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiag~, 23 de septiembre de 1937.-La 
Cámara de Dipu~ados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de 
ley por el cual se concedía un aumento en 
la pensión de que disfrutan doña Adela 
Gazmuri de Urruiia y su hija Eliana. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio número 403, de 16 
de septiembre de 1935. 

Devuelvo jos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná.

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1937.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de ley 
por el cuatse concedía una pensión de gra
cia a doña Ana Beck, viuda de Elizalde. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 30.0, de 
30 de agosto de 1935. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. R- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1937.-La 
Cámara de_ Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de ley 
por el cual se aumentaba la pensión de que 
goza don Guillermo Zañartu de la Cruz y 
<¡ue había sido rechazado por el Honorable 
Senado. 

Tengo la honra de decirlo a V. K en 

---==== 

respuesta a vuestro oficio número 295, de 
:31 de agosto pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1937.-La 
Cámara d~ Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de ley 
sobre concesión de una pensión de gracia a 
doña Rosario Díaz viuda de Fuenzalida y a 
sn hija Marta Graciela. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 408, de 
fecha 9 del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

.Santiago, 16 de septiembre de 1937.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de ley 
sobre concesión de una pensión de gracia a 
doña Delia Silva Iturra. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 360, de 
22 de agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná.

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 23 dI' septiembre de 1937.-La 
Cúmara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en la aprobación del proyecto de ley 
por el cual se concedía una pensión de gra
cia a clon Francisco Poblete lVIuñoz. 

'rengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio número 327, de 
6 de septiembre de 1935. 

Devuelvo lo;; antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná.

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 16 de septiembre de 1937.- La 
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Cámara de Diputados ha tenido a bien in
sistir en la aprobación del proyecto de ley 
que concede una pensión de gracia a doña 
Ema Videla, viuda del doctor don Manuel 
H. Castillo. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
respuesta ª vuestro oficio número 296, de 
31 de agosto pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. :K- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 17 d~ septiembre de 1937.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien in
sistir en la aprobación del proyecto de ley 
que concede una pensión de gracia a doña 
Dolores Ore11a11a viuda de Valenzuela. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 402, de fecha 16 de septiembre 
de 1935. -

Acompaño los hntecedentes respectivos. 
Dios gu~~de a V. B.- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago~ 17 de septiembre de 1937.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien re
chazar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que concede abono de tiempo, para todos 
los efectos legales, al Juez de Letras de Pu
taendo, don Julio RamÍrez Whittaker. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 161, de fecha 18 de junio de 
1936. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E.- Gregorio Amuná

tegui.- Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 1937.-Con 
motivo de la moción, informe y demás ante
cedentes que teng'o la honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o-AutorÍzase a la Municipa
lidad de la Co'muna dIO lJanco para que, di
rectamente o por intermedio de la Caja Au
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blica, contrate un empréstito interno hasta 
por la suma de ciento cincuenta y cinco mil 
pesos ($ 155,0'00); a un interés que no ex
ceda del 7 % anual y con una amortización 
no inferior ~ 1010 acumulativo anual. 

Artículo 2.o-LI'. Municipalidad consulta: 
rá los recursos del empréstito y las obras 
autorizadas por e~ta ley en la partida extra
ordinaria de su presupuesto. 

Artículo 3.0-El producto de este emprés
tito se invertirá exclusivamente en la Comu
na de IJanco y se destinará a los siguientes 
objetos: 

a) Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,000) 
a la construcción de un edificio para el fun
cionamiento de la Mm1icipalidad y sus ser
vicios j 

b) Cinco mil pesos ($ 5,000) a una subven
ción extraordinaria al Cuerpo de Bomberos 
de llaneo, a fin de que renueve su mate
rial. 

Artículo' 4.o-El servicio del empréstito 
autorizado por la presente ley, se hará con 
un aumento, en la Comuna de Lanco, de uno 
por mil sobre los avalúos, del impuesto mu
nicipal que consulta el artículo 21 de la ley 
número 4,174, de 5 de septiembre de 1927, 
sobre impuesto territorial. 

Si con posterioridad a la vigenCia de la 
presente ley, se establece un aumento a be
neficio municipal, del impuesto territorial, 
se estinguirá el impuesto a que se refiere el 
inciso 1.0 de esta letra en la parte corres
p_ondiente al monto del nuevo impuesto, el 
cual reemplazará al antiguo impuesto, o a 
la parte extinguida, en el servicio del em
préstito autorizado por esta ley. 

Artículo 5.0- El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja de Amortización, para cuyo 
efecto la Tesorería que perciba los impues
"!.Os autorizados por el artíaulo anterior, por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dispo
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
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para cubrir dichos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en el caso que éste no 
haya sido dictado al efecto en la oportunidad 
debida. . 

La Caja-de Amortización atenderá el pa
go de esto~ servicios de acuerdo con las nor
mas establecidas por ella para la Deuda In
terna. 

Artículo 6.0-La Municipalidad de la Co
muna de Lanco, no obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, podrá invertir en las 
obras indicadas en el artículo 3.0 las canti
dades que recaude para el servicio del em
préstito mientras no se contrate éste. 

El monto de la autorizaci6n que se con
cede a la Municipalidad de la Comuna de 
Lanco disminuirá en igual cantidad que la 
que se haya invertido directamente de las 
rentas recaudadas para el servicio del em
préstito. 

Artículo 7.0-Si el producto de la entrada 
especial establecida en la presente ley ex
cediere de la suma necesaria para el servi
cio del empréstito; el sobrante ingresará a la 
partida ordinaria del Prespuesto de la Mu
nicipalidad hasta completar, como máximo, 
un monto equivalente al ingreso producido 
en ese año por dicho impuesto y éste se de
(licará a amortizaciones extraordinarias de 
dicho empréstito. 

Artículo S.o-Los planos, especificaciones 
y presupuestos de las obras indicadas en el 
artículo 3.0 deberán ser aprobadas por de
creto d~l Ministerio del Interior, previa au
diencia de la Dirección de Obras Públicas. 

Aracalo 9.0-Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicaci6n en el "Diario Oficial" 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amuná
tegui.-J. Villamil Concha, Prosecretario. 

4.0 De una contienda de competencia: 

La Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago, remite el expendiente del juicio 
promovido por el Coronel don Juan Alarcón 
y otros militares en retiro, contra la Caja 
de Retiro y Montepío de la Fuerza Nacional 
y el Filico, a fin de que se resuelva si la so
lución definitiva de este negocio ,compete al 

Presidente de la República o a los Tribuna
les de Justicia. 

5.0 De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsi6n 
Social tiene el honor de proponeros que re
chacéis, por haber perdido su oportunidad, 
el proyecto de ley remitido por la Hono:-able 
Cámara de Diputados en el mes de abrIl del 
año 1932, s{)bre organización y administra
ción de la Caja de Retiro de los Empleados 
Partioeulares. 

Los puntos principales que comprende el 
citado proyecto son tres: . 

1.0 Composición y facultades del ConseJo 
Directivo de la Caja; 

2.0 Facultades del Administrador Gene. 
neral de la Previsión Social; y 

3.0 Inversión de los fondos de retiro y 
demás fondos /lIcumulados de la previsión de 
los empleados particulares. . 

Ahora bien: con posteriordidad al mes de 
abril de 1932, se han dictado diversas leyes 
y decretos leyes q:ue estatuyen sobre cada 
una de estas materias. 

Así, la ,composición del Consejo Directivo 
de la Caja fué establecido por qeereto ley 
número 183, de 16 de julio de 1932,; el -car
go de Administrador General de la Previ
sión Social, suprimido por el decreto ley 
número 62, de 23 de junio del mismo año, 
y la inversión d@ los fondos de retiro y 
demás, reglamentada por ley número 5,418. 
de 20 de febrero de 1934. 

La.\! demás disposiciones del proyecto son 
complementarias de las anteriores, de ma
nera que deben ,correr su misma suerte. 

El proyecto no tiene, pues, razón de ser 
y ha perdido enteramente su oportunidad. 

-Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1937. - Alejo Lira S. - E. E· Guzmán. -
H. Grove. - Gustavo Rivera. - Luis Ver
gara D., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
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tiene el honor de proponeros el archivo de 
los siguientes nego-cios que, por las razones 
que se e~presan, cuando el caso lo requiera, 
han perdido su oportunidad. 

Moción del honorable Senador don Gui
llermo Matta, de 19 de junio de 1895, para 
invertir 100,000 pesos en la erección de una 
estatua a don Manuel Rodríguez· Con pos
terioridad a la fecha de esta iniciativa se 
han levantado monumentos al referido pa
triota en diversas ciudades del país. 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, de 14 de noviembre de 1927, para 
aSoCender a General de Brigada al Coronel 
don Carlos Salcedo Terán. 

Solicihld de don Juan F. Alarcón Segu
ra, de 27 de octubre de 1931, sobre amnis
tía para los condenados con ocasión de los 
a-ctos cometidos por los miembros de la Ma
,.ina, en septiembre de ese año; 

Moción del honorable Senador don Aqui
les Concha, de 11 de febrero de 1932-, so
bre otorgamiento de ciertos beneficios al 
persona.! que partidpó en la subJevaición 
de la ESoCuadra, en septiembre de 1931; 

Solicitud de don Gustavo Araya Araya. 
de 16 de mayo de 1933, sobre amnistía a la 
tripulación y empleados civiles de la Ar
mada exonerados del servicio por laR su
cesos de septiembre de 1931; 

Moción del honorable Senador, señor Pra. 
denas, de 31 de agosto de 1933, sobre re· 
forma de la 1ey número 5,149, de 6 de abril 
de 193:3, que 'conoCede los derechos que 
acuerda la ley de retiro al personal de sub
ofi<Jiales, sargentos, cabos y marinería que 
participó en lo sucesos de Coquimbo y Tal
cahuano el año 1931. 

Moción del honorable Senador señor Pra
denas Muñoz, de 3-1 de agosto de 1933, que 
deoclara comprendidos en los beneficios del 
decreto ley número 23, de 14 de junio de 
1932, a los oficiales, sargentos, cabos, ma
rinería y empleados civiles de la Armada 
Nacional, que fueron suspendidos o expul
sad0s delserviciCl, C01l motivo de los suce
sos de Coquimbo y Talcnhuano en 1931. 

Respe.cto del personad 'comprometido en 
la sublev8ición de la Escuadra del mes de 
septiembre del año 1931, se han dictado 
las leyes: 5,149, de6 de abril de 1933; 5,tW5 
de 7 de septiembre de 1934, y 5,640, de 18 

de julio de 1935, que oContemplan la situa
ción a que se refieren los proyectos y pre
sentaciones precedentes. 

Sala de la -Comisión, a 15 de septiembre 
de 1937. - E. Bravo (). <- E, E. Guzmán. 
-Con reservas, Urrutia M. - Manuel Mu
ñoz Cornejo. 

Cinco de la Oomisión de Asuntos Parti
cUlares de Gracia, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

En el proyedo de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, en que se concede 
por gra'cia, a don Manuel García, 1ma jubi
laoeión; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, qlle aumenta la pen
sión de que disfruta - doña Amalia Salas 
Riveros; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, en que se conoCede 
una pensión a doña Elena IJópez Zambrano, 
y a sus hijas menores, doña Graciela, doña 
María y doña Casilia; 

En la presentación de varios vecinos de 
la Comuna de Ql1Ínteros, Departamento de 
Quillota, en 'que piden una pensión de gra
cia en favor de la señorita enroila Pizarro 
Cañas; 

En la soJi,citud presentada por varios ve
-('inos del pueblo de VaIlenar, en que piden 
una pensión de gracia en favor de la se
ñorita doña Angela Toro Varas. 

Cinco de la Comisión ReviJora de Peti
ciones, recaídos en los asuntos anteriormen
te enumerados. 

---
6.0 De las siguientes nota.s: 

Santiago, 10 de noviembre de 1937. 
El Honorable Senado discutjrá próxima

mente el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, que otorga la recu
peración del grado a -ciertos empleados de 
los Ferrocarriles del Estado, en la misma 
forma que contempla la ley número 5,966, 
de 22 de diciembre de 1936. 

En el indicado proye.cto de ley, la Ho-
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norable Cámara de Diputados omitió la in

clusión del personal de la Caja de Retiros 

y de Previsión Social de los Ferrocarriles 

del Estado, empleados éstos, que siempre 

han sido considerados como de la Empresa 

para los efe,ctos de las leyes sociales dicta

das en s'u beneficio, como ser: desahucios, 

jubilaciones, cooperativas, etc· 

Con el objeto de que sea ,considerado el 

personal de ]a Caja de Retiros en los bene

ficiosdel proye,cto de ley de recuperación 

del grado, nos permitimos elevar a U. S., 

a fin de de que sea agregado a los antece

dentes del proyecto de ley, un c,ertificado 

extendido por la Dirección de ]a Caja de 

Retiros, que corresponde a un a,cuerdo del 

Honorable Consejo de Administ,ración de 

la Institución, tomado en su sesión de 28 

de octubre último, y en el cual se declara 

que: "El Consejo estima de justicia que de

bería 'considerarse al personal de la Caja 

reincorporado a su serví,cio, en el proyecto 

de ley referido". 
Los subs'critos, que son los umcos em

pleados de la Caja que se encuentran en 

esa situación, vienen en solicitar respetuo

samente del señor Presidente, se digne agre

gar a los ante,cedentes del proyecto de ley 

de recupera,ción del grado, el documento 

que acompañamos a objeto de que se nos in

cluya en los beneficios del indicado proyec

to de ley. 
Se permiten hacer presente que el ma

yor gasto que se originaría, sería de cargo 

de la misma Caja de Retiros. 

Es gracia. - Gustavo Cavada Y. - Luis 

Pinto E. 

Urna de la Cámara Central de Comercio, 

en que formula observa,ciones en atención 

a la facultad que tiene el Ejecutivo para 

modificar los derechos 'que se aplican a la 

importadón de prodThctos extranjeros; y 

Una de la Cámara Central de Comercio y 

otra de 'instituciones de empleados comer

.ciantes minoristas, en que formulan obser

vaciones al proye-cto de ley de Medicina 

Preventiva. 

---

7'0 De las stguientes mociones: 

Honorable Senado: • 

Diversos gastos que se han hecho en re

paraciones y mejoras del edifi'cio y en com· 

pra de muebles; y el aumento considerable 

que han experimentado los precios de la 

publica-cÍón de las sesiones y de los artícu

los de escritorio, han producido en el cur

so del presente año, una diferencia de 

$ 203,07,6.07, entre las entradas y los gas

tos de la Tesorería del Senado. 

Este défi,~it puede llegar el 31 de di

ciembre a una cifra aproximada de 225,000 

pesos. 
Se hace.plles, ne·cesario, suplement.ar en 

esta suma el ítem 02'0104 del Presupuesto 

vigente, que consigna los Gastos Variables 

de esta Cámara. 
En consecuencia, sometemos a vuestra 

llJprobllJción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtílcruIo úni<;<>. .su¡plem€ntanse en las 

sumas que se expresan las siguientes letras 

del ítem 02:01:04 Gastos Variables del Se

nado, del Presupuesto de 1937. 

Letra G: Para la adquisición de 

artí·culos de aseo, útiles de es-

critorio y otros de consumo, en $ 30,000 

Letra J-1: Para la impresión del 

del Boletín de Sesiones, etc., en 90,000 

I..Jetra I,-3: Para repara.ciones del 

edificio del Congreso, etc., en . 75,000 

Letra w: Para la adquisición de 

lámparas, máquinas de escri-

bir, etc., en .. .. 30,000 

Total .. '" ... $ 225,000 

El gasto que signifique la presente ley 

se imputará al superávit que se ha producido 

en el ejel'cicio fiscal de 1937"· - Miguel 

Crucihaga. ,- J. Framcisco Urrejola. - Aqui

les Conclha. - E. Bravo Ortiz. - Pedro 

Opazo Letelier. - Hernán Figueroa. 
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Honorable Senado: 

G{)n motivo de la promulgación de la ley 
que reforma el artículo 127 del Código de 
Minería, el Cong¡'eso l\finero de Copiapó, ce
lebrado a fines de septiembre último, acor
dó pedir se modificara la redac·ción del ar
tículo 1.0 de dicha IE'}', en atención a que 
se encuentran, en actual tramitación, jui
cios sobre demanda de cadlNjdad, de acuer
do con el citado artículo 127. 

A fin de evitar interpretaciones erróneas. 
en la aplicación <le dicha ley, lo que redun
daría en perjuicio de intéreses en litigio; y 

teniendo presente. por otra parte, que el 
espíritu de la ley fué el de llenar un vacío 
existente en el Código actual, sería de ma
nifiesta conveniencia. aceptar la modifica
ción propuesta por el Cong-rtso ::\linero y, en 
mérito de estos antecedentes. tengo el honor 
de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE IJEY: 

"Articulo único· Reemplázase el artículo 
1.0 de la ley número 6,110, de 27 de sep
tiembre del presente año, por el siguiente: 

"Se entenderán 'que no han estado afe>Ctas 
a la caducidad establecida por el artículo 
127 del Código de Minería, las pertenencias 
mineras respecto de las cuales se haya paga
do una patente inferior a la que correspon
día sflgún su extensión superficial, siempre 
que no se haya solicitado su ,cadu,cidad por 
tal motivo por vía de acción o excepción". 

Santiago, 22 de noviembre de 1937. 
Rodolfo Michels, Senador por Atacama y 
Coquimbo. 

8.0 De una solicitud de doña Matilde Pin
to, viuda de Edwards. en que solicita una 
pensión de gracia. 

Debate 

PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4 .17 P. M. , 

con la presencia en la Sala de 19 señores 
Senadores. 

El señor Oruchaga (Prei>idellte). - En 
01 110mbre de Dios. se abre la sesión. 

El acta de la sesión 1. a, en 22 ele no
viembre, queda a disposición de los señores 
:Senadores. 

'Se va a dar. cuenta de los asuntos que 
han llegado él la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

El señor Oruchaga (Pre;;idellte).- Ofrez
co la palabra en la hora de los incidentes. 

El señor Gatica.- Pido la palabra. 
El señor Walker .-Pido la palabra. 

OON,STRUOOION DE PUENTES EN 
QUILPUE 

El señor Secretario. -El honorable señor 
Guzmán ruega a la ,Sala tenga a bi~n acor
dar dirigir oficio al señor ~'[inistro de Fo
mento, pidiéndole que obtenga de S. E. 
el Presidente de la Re'púbica la inclusión 
en la convocatoria de una moción de Su 
Señoría en que propone incluir dos puen
tes en Quilpué entre los que deben cons
truirse de preferencia de acuerdo con la 
ley que indica. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Tiene 
la palabra el honorable señor Gatica. 

A continuación la concederé al honora
ble señor '\Valker. 

REA VALUO DE LA PROPIEDAD RURAL 

El señor Gatica. - Voy a ocupar la aten
ción del Senado por muy breves minutos. 

Hace algún tiempo, señor Presidente, a 
indicaeión del honorable señor Aldnnate, se 
suprimió un impuesto de emergeneia que 
granlba la propiedad rural en un tres y 
medio por mil sobre la eontribución nor
mal de la misma. 'A mi juicio, en las cir
cunstancias en que se desarrollan los ne
gocios en el país, en que no hay una mo
neda de un valor fijo, sino una moneda 
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que cambia de valor, fué un error la su
presión de esa contribución, que producía, 
según datos que tengo, alrededor de die
ciséis o diecisiete millones de pesos. 

Con este motivo, y necesitando el Fisco 
reemplazar la entrada que producía aquel 
impuesto, se principió,en conformidad a la 
ley respectiva, a hacer el reavalúo de las 
propiedades rurales y urbanas, reavalúo que 
se ha ido efectuando por porciones, prime
ro por subdelegaciones, después por de
partamentos y últimamente por provincias 
enteras . 

Al principio pareclO que las instruccio
nes dadas a la Direc.ción de 1m puestos fue
ron que el avalúo de las propiedades se hi
ciera de manera 'que rentasen la cantidad 
que se había suprimido, o sea, más o menos 
el 50 por ciento de aumento sobre el ava
lúo que tenían. La contribución que se pa
IZaba por la ley anterior era del () 112 por 
mil, y el impuesto de emergencia ascendía 
al 3,5 por 14il; de manera que se cobraba 
el 1 por ciento, o sea, ellO por mil. De 
suerte, señor Presidente, -que, en ese con
cepto, las tasaciones que se principiaron 
a hacer, de las propiedades rurales, aumen
taban la antigua tasación alrededor de 
un 50 y hasta en un5i5 por ciento. En es 
ta forma, más o mEmos, continuó la tasa
ción en el último año. Pero hoy día ha 
cambiado la situación: las partes de la Re
pública en que se ha efectuado el nuevo 
avalúo de las propiedades este año, y en 
aquellas que se están avaluando actualmen
t.e, el avalúo ha aumentado en un 80, 00, 
100, 140 y más por ciento. 

Yo no creo que esto sea justo, sobre to
do en lús circunstancias aduales, en que 
muchos ven venir una nueva crisis. 

Los que se preocupan de asuntos comer
ciales saben que, en general, ya casi todos 
los productos, tanto agrícolas como mine
ros, industriales y otros, han tenido una 
baja considerable en el último tiemp.o, ba
ja que es probable que se acentúe; es po
sible que tengan ,que aumentarse las tari
fas de transporte en los Ferrocarriles del 
Estado; y en esas condiciones los avalúos 
que se hacen en la actualidad, y los ,que 
se siguen haciendo en las partes donde to-

davía no se han hecho, posiblemente van 
a producir una situación bastante molesta 
y peligrosa para todas las propiedades que 
van a quedar afectadas con esos avalúos. Y, 
lo que es peor, señor Presidente, el Go
bierno, S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, sus Ministros de Estado, continuamen
te han estado expresando la idea de que es 
necesario aumentar la producción en este 
poís, y que es necesario protejer por to
dos los medios posibles la agricultura, de 
manera que se produzca más, que se en
tregue nuevos terrenos al cultivo, que se 
empleen las semillas que den mayor canti
dad de cosecha, que se aumente el consumo 
de los abonos, etc. 

Desgraciadamente, por los datos que yo 
tengo, las propiedades cuyos avalúo s han 
subido en un 1i50 o más por ciento, son pre
cisamente aquellas en que sus dueños han 
invertido ingentes capihles en ensanchar 
canales, o en construir nuevos, en limpiür 
nuevos terren.os para entregarlos al culti
vo, en construir casas para sus inquilinos y 
mejorar las condiciones de éstos, etc. 

Si esta política continúa, esos propieta
rios cesarán de mejorar sus propiedades 
cuando vean que al lado de los suy,os hay 
fundos en que no se ,han hecho mejoras y 
que en el nuevo avalúo apenas han tenido 
un aumento de 40 ó 50 por ciento, mien
tras que los. que, las han hecho han visto au
mentar el avalúo de sus propiedades en un 
150 por ciento. Esos propietarios progresis
tas, en vez de recibir un -premio por sus 
esfuerzos, van a recibir, como un cas
tigo, esta enorme alza de avalúo. Es in
discutible que en esta forma se va a ma
tar las iniciativas de toda esa gente. 

Sabe el Honorable Senado que existe una 
ley que permite a los particulares construir 
tranques con fondos facilitados por el Es
tado, siempre que estas construcciones sean 
aprobadas por la ¡Sección Regadío del Mi
nisterio de Fomento, y que los capitales que 
se inviertan en esas mej.oras solamente vie
nen a pagar bajos intereses después del ter
cer año €n que hayan sido entregadas las 
obras, con sus canales respectivos a la so
ciedad o a los particulares propietarios co
rrespondientes . 
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y hace eua tro o cinco años se dictó una 
1ey que liberaba de toda clase de impues
tos fiscales por diez años a las construc
eiones que se hicieren en las ciudades. 

Pues yo creo que sería mucho más útil 
acordar una liberación igual o mayor, en 
favor de los que construyesen casas para 
inquilinos en forma que éstos puedan vivir 
en condiciones más o menos humanas, a los 
que riegan y limpian nuevos terrenos para 
entregarlos al cultivo, y a los que limpian 
terrenos de secano que se puedan aprove
char en siembras. 

Creo que, ya que el Gobier:p.o está inte
resado en que su política literaria esté de 
acuerdo con los hechos, impartirá las ins
trucciones del caso a la Dirección de Im
puestos Internos para que tome en conside
ración, si lo estima conveniente, las obser
vaciones que formulo, a fin de que se evi
te el mal que se va a hacer si se mantie
nen las tasaciones en la forma en que se 
han hecho en los últimos reavalúos reali
zados por el personal de la Dirección de 
Impuestos' Internos durante el presente año. 

A mi juicio, existiendo, como digo, un 
régimen fiduciario entre nosotros, no de
biera haberse hecho esas tasaciones, porque 
la actual situación es absolutamente incier
ta, pues si hoy día aparece como fa vora
ble para los propietarios, mañana puede 
ser todo lo contrario, y por eso yo fuí siem
pre partidario de que mientras no hubiera 
una moneda de valor fijo en nuestro país, 
el impuesto debió haberse aumentado en 
la misma forma que se aumentó en la ley 
que se derogó hace dos años. 

Espero que estas observaciones habrán de 
llegar a cOll,ocimientodel señor Ministro 
de Hacienda, quien habrá de tomarlas en 
cuenta, porque así hará un servicio al país. 

El señor Oruohaga (Presidente)·- Pue
de usar de la palabra el honorable señor 
W alker,que me la ha solicitado. En segui
da podrá usar de la palabra el honorable 
señor Barrueto· 

El señor Ooncha (don Aquiles).- Ruego 
al señor Presidente me conceda ~l uso de 
la palabra a contiDluación del señor Barrue
too 

El señor Ornclhaga. (Presidente) .-- Des-

pués que use de la palabra el señor Barrue
too concederé el derecho de usar de la pala
bra al honorable señor Concha don Aqui
les. 

El señor Walker.- Estimo que }10 puedel 
dejarse pasar sin una palabra de protesta 
el atropello de que ha sido víctima nuestro 
honorable colega, el señor Martípez Mon.tt, 
en la ciudad de Valparaíso, a donde hubo 
de trasladarse con motivo de la celebra
ción de una convención de su Partido. 

Si nos atenemos ª las informaciones de 
premla,que no han sid,p desmentidas hasta 
ahora en lo sustancial, resulta que ~ste 

atropello, este secuestro de que han sido 
objeto el señor Martínez Montt y dos miem
bros del Partido Demócrata, revela senti
miE'ntos de <lobardía, falta de nociones de 
cultura y un desprecio por lo que represen
ta la investidura parlamentaria. 

Creo que partidos que aspiren -a conquis
tar la opinión pública ofrecen un trh::tísimr) 

expectáculo al usar estos medios, que reve
lan qne no son capaces de encuadrarse deu
tro de los límites que la educación cívica 
señala a las luchas políticas. 

Así eomo las naciones se rigen por las le
yes de la guerra, también. existen entre las 
entidades políticas leyes de la guerra, que 
no es lícito transgredir y sin las cuales no 
podría desarrollarse la convivencia entre 
los partidos políticos que aspiran a ocupar 
situaciones que les permitan 9rientar la 
opinión del país· Por eso es in.aceptable que 
se abandonen esas normas, y lo q)le es más 
censurable aún es que, desplJés que se con
suma un atropello comó el que motiva mis 
palabras, haya un órgano del P~rtido Na
,;ista que incite a continuar por el c:amino 
inieiado e invite al pueblo a ventilar por los 
medios violentos las luchas electoraJe<;_ Di
ce, entre otras cosas, el diario nacista: "Lo 
sucedido en Valparaíso a uno de los Sena
dores demócratas que más destacadamente 
sirve de agente electoral al señor Russ y 
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que había sido encargado de derrochar el 
dil1¡ero en su favor, representa sólo uno de 
los recursos de defensa que el pueblo chile
no tendrá que emplear para combatir de(~:

didamente \OS propósitos atropelladores rlr 
los potentados de la plutocrada". 

Vemos, pues, que se le.v1:nta como bandeo 
ra, el atropello. Se dice en otra parte del 
artículo que no hay ningún medio vedadu 
en est~ carrera. Esto es ~Fave, porque quie· 
re deCIr que hay una fuerza política en 
l1uestropaís que quiere apartar~'le de esas 
leyes de la guerra de que yo hablaba; de 
esas leyes que permiten luchar virilmellb~, 

pero que no permiten usar armas vedadas 
y cobardes, como es el secuestro de un Se
nador de la República por un grupo de ma
tones mandados por un señor qu.e se dice 
que tiene el título de médico cirujano. 

Esto prueba una vez más el error y la 
ofuscación que producen doctrinas que no 
respetan la personalidad humana ni sus de
rechos fundamental~s, sino que la preten
den absorber en regímenes totalitarios ab
solutos y tiránicos. 

Pero, los que creemos que hay otra for·· 
ma de luchar por ideales y que aun en el 
ardor de la lucha hay el deber de respetar 
a las personas r de cumplir las leyes que 
rigen nuestras contiendas, no debemos de·· 
jal' pasar este atropello sin levantar, como 
lo hag.él en n,ombre de los Senadores que se 
sientan en estos bancos, nuestra enérgica 
reprobación y protesta. 

El señor Durán.- Los Senadores radi
cales expresamos también nuestra más fran
ca condenación por el atropello de que ha 
s¡ido víctima un miembro del Senado, el h0-
110rable señor Martínez Montt, y adherimos 
a la manifestación de protesta que ha he
cho el honorable señor Walker. 

El señor Rivera.- En nombre de los Se
nadores liberales deseo dejarcomltancia de 
nuestra protesta por el vejámen. de que se 
ha hecho víctima al honorable señor l\1ar
tínez Montt y adherimos a la protesta que 
ha formulado el honorable señor Walker. 

El señor Concha (don Aquiles).- Ante 
todo agradezco a los miembros de los par
tidos Conservador, Radical y Liberal la fol" 
mal protesta que han formulado por el atro
pello de que se ha hecho objeto d uno de 

nuestros correligionarios, el 'lOnorable Se
IMdor señor l\1artínez Montt. 

Como lo ha expresado el honorable señor 
\Valker, por ningún motivo ni pretexto pue
de permitirse que las fuerzas políticas or
ganizadas se crean autorizadas para reem
plazar a la justicia y para cometer atrope
llos como el de que se ha dado cuenta en 
esta Sala. Y es más grave toda-:ía el caso 
de que se trata porque el pretexto que hall 
dado esos elementos nacistas para cometer 
tales atropellos, no tiene base alg1.lll,a: se di
ce que se vió gastar muC:lo dinero al señor 
Martínez l\1ontt en la organización de la 
Convención de Valparaíso, en favor del 
grupo dé que forma parte el mismo señor 
Martínez Montt, no del grupo en que milita 
el que habla y el Honorable señor Prade
lIas Muñoz. El hecho de que el s,eñor Mar
tÍnez l\1ontt haya gastado dinero, carece en 
ahsoluto de importancia, y no puede servir 
de ,pretexto para se,cnestrar a nadie. 

Se ha dicho también, como 11) ha expresa
rlo el honorable señor \V alker, que el señor 
:MartÍnez Mon.tt es partidario de- lacandi
datura presidencial del señor Ross, y que 
el grupo l1acista no acepta que se patrocine 
esa candidatura en el país. Esto, natural
mente sería atentar contra la libertad de 
opinión, y no es concebible que grupos de 
hombres ilustrados que tratan de orien
tar a las masas, como 'son los nacistas',' pro
cedan en esta forma. 

Por estas consideraciones, junto con agra
decer a los distintos partidos políti,cos re
presen/tados en esta Sala la mxnifestación 
de protesta que han hecho, adhiero a ella, 
y especialmente a lo dicho por el honorablr 
señor Walker. 

El señor Azócar.- El Partido Socialista 
adhiere también a la justa protesta que han 
formulado los diversos partidos políticos 
con motivo del atentado de que ha sido víc
tima el honorable señor Martínez Montt. 

Pero al mismo tiempo deseo obSErvar al' 
Honorable Senado que no siempre los par
tidos políticos han procedido en, igual for
ma: sin ir más léjos, quiero recordar p.l 

atentado de que fué víctima hace algún 
tiempo el honorable señor Grove ... 

El señor Wrulker. - Yo protesté enton-
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ees en la misma forma que ahora lo he 
hecho. 

/El señor Azócar. -E) honorable señor 
Grove, estuvo a punto de ser asesinado en 
aquella ocasión; el Partido Soeialista cEjo 
entonces que debía ponerse trrmino a to
dos los medios de violencia, que son abso
lutamente impropios del régimen democrá
tico que todos tenemos la obligación de de
fender. 

De manera que hoy, como ayer, manI
fiesto la misma opinión. 

iEl Partido Socialista en algunas oportu
nidades se ha visto o,bligado a formar lo 
que llama "Brigadas de Defensa ", para 
amparar sus locales y sus hombres, porque 
las autoridades no le daban garantías de 
seguridad. Hoy día, esas mismas organi
zaciones Dolíticas que atacaron al Partido 
Socialista atacan a los partidos o a 
miembros de los partidos de Gobierno, de 
los partidos históricos. Esto quiere decir 
que hechos de esta naturaleza merecen la 
protesta, no de un solo partido, sino la de 
todos los partidos, de todos los que defien
den verdaderamente el régimen democráti
co. 

J!jl señor Morales. - ~ Me permite una 
interrupción, señor Presidente, con la ve
nia del honorable señor Concha? 

El señor Oruchaga. (Presidente). - Tie
ne la palabra Bu Señoría. 

El señor Morales. - No puedo menos que 
adherirme a la protesta que de todos los 
bancos se ha levantado en contra del aten
tado de que se ha hecho objeto al honora
ble señor Martínez Montt, y no puedo me
nos de hacerlo, ya que yo también he sido 
víctima de atentados semejantes. Hace po
co más de un año el Senador que habla fué 
detenido y llevado a la Sección de Investi
gaciones, donde se le tuvo detenido duran
te un día y una noche. En otra ocasión fué 
apaleado en la Alameda por carabineros. 
Estos hechos fueron oportunamente de
mmciados en el Honorable Senado y no 
hubo en aquella oportunidad una protesta 
unánime por tales atropellos. La circuns
tancia de que ellos fueran provocados por 
agentes del Gobierno, lejos de hacerlos dis
culpa,bles, los hace más condenables aun, 
ya que contra la fuerza pública no hay de
fensa alguna. 

Lo que acaba de ocurrir es el fruto de 
una desorganizaci 5n que se va extendiendo 
en el país. La autoridad, el poder consti
tuído no dá garantías a los ciudadanos; la 
corrupción, el dinero, el cohecho son fac
tores esenciales en la vida político-electo
ral de este país, y en contra de esos escan
dalosos medios no se vé que haya en el Go
bierno, en el poder constituído, una mano 
enérgica que los reprima; más aún, ni si
quiera hay la intención de reprimirlos. Es 
por eso, entonces, que las facciones se ar
man para su propia defensa y también pa
ra el ataque. Ya en ocasiones anteriores lo 
he dicho: Chile lSe está semejando a Bizan
cio, en la épüca de su decadencia, cuando 
todas las facciones se armaban y luchaban 
entre sí, los blancüs contra los colorados, los 
verdcs contra los azules, los playeros eontra 
des contra los azules, los playeros contra 
los atletas y la gente que jugaba en los 
hipódromos, los iconoclastas contra los 
idólatras, los que defendían la legitimidad 
de los deseendientes de Teodosio contra los 
nuevos herederos a la autocracia de Bi
zancio que deseendían de los emperadores 
del Asia. 

Todo era lueha en las ealles, sin que la 
débil mano del autócrata que entone es re
¡.!:ía los destinos del Imperio del Oriente, 
tuviera un ápice de energía para imponer 
su autoridad. 

Algo análogo está pasando en Chile. To
dos los partidos políticos tratan de ar
marse y militarizarse. Hubo una Milicia 
Republicana, que no era sino una facción 
armada al servicio de una clase social. Ex
tinguida ésta organizaclOn, quedó como 
resto, según se denunció en el Congreso, 
una nueva organización armada y militarí
zada que había tomado como hogar el de 
los veteranos de la Guerra del Pacífico. 

El Partido Socialista, según acabamos 
de oir y como lo sabemos todos, tiene sus 
brigadas de ehoque.. . 

El señor Grove. (Don Marmaduke). -
De defensa. 

El señor Morales. - Para defender hay 
que cho'car ... 

El señor Grove. (Don Marmaduke). 
Pero primero hay que defenderse. 

IEl señor Morales. - IEl Partido Comu
nista también tiene sus brigadas de defen-
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sa o de choque, como quiera llamárselas. 
De manera que todos los partidos polí

ticos se están militarizando, primero, para 
la defensa y, después, para el ataque. Si 
hoy se dice a los nacistas que han atacado, 
dirán que están defendiéndose contra la 
corrupción y el dinero. Nadie se atreve a 
decir que se organiza y se arma para ata
car. ¿ Qué dicen las grandes potencias de 
Europa? ¿ Confiesan que se arman para 
atacar a alguien? N o: todo el mundo se ar
ma para defenderse, pero llega el momento 
en que el átaque es defensa. 

Es evidente que esta actitud de las ten
dencias políticas en que se divide la opi
nión pública chilena, de apelar a la fuerza 
y a la violencia, tiene que levantar protes
tas de parte de todos los que quisieran ver 
a este pueblo ir libre y honradamente a 
los comicios a elegir sus representantes, 
sin la presión del dinero ni de la fuerza, y 
como yo me encuentro en ese predicamen
to no puedo menos que levantar mi voz pa
ra protestar, no sólo contra la violencia de 
los partidos políticos, sino también COl.tra 
[a violencia del Gobierno, que muchas ve
ces ha sido empleada para hacer surgir en 
[as representaciones populares a hombres 
que le son adeptos. 

Dejo la palabra. 
El señor Lira Infante. - Pido la pala

bra. 
El señor Oruchaga. (Presidente). - Es

tá con la palabra el honorable señor Con
cha. 

Puede continuar Su Señoría. 

REAVALUO DE LA PROPIEDAD RURAL 

El señor Lira Infaute. - Agradecería a[ 

honorable señor Concha me permitiera de
cir unas pocas palabras. 

[El señor Concha. - Con mucho gusto, 
honorable señor Senador. 

El señor Lira Infante. - Con la venia de 
la Mesa, deseo hacer un alcance a las ob
servaciones que ha formulado, el honorable 
señor Gatica, relativas al reavalúo de las 
propiedades agrícolas. 

Ha dicho el honorable señor Senador 
,que en las nuevas tasaciones que se están 
efectuando de los predios agrícolas, se está 
tomando en cuenta el valor de las casas pa-

ra inquilinos, que hau sido construídas es
pontáneamente por los respectivos propie
tarios y expresó Su Señoría el deseo de que 
se dicte una ley que las exima de nuevos 
impuestos, como se hizo con las nuevas edi
ficaciones hace algunos años. 

Debo llamar la atención del honorable 
señor Gatica hacia la disposición del ar
tículo 53 de la [¡,ey de la Habitación, en 
virtud de la cual se exime a todas las ca
sas para inquilinosqne se construyan de 
acuerdo con las condiciones fijadas por di
cha ley, o sea, en condiciones higiénicas, 
de todo impuesto. 

En consecuencia, la Dirección de 1m
pnestos Internos no debe tomar en cuenta 
para el efecto del cobro de, contribucio
nes, el valor de las casas para inquilinos, 
que se construyan €n conformidad a la ci
tada ley. Posiblemente, falte dictar al res
pecto un reglamento que venga a comple
tar las disposiciones de la ley; creo que no 
es necesario dictar ese reglamento, pero si 
se estima que hace falta, está en manos de 
la Caja de la Habitación proponer al Pre
sidente de la República su dictación. El 
espíritu de la ley a que he aludido es que 
las casas para inquilinos que hagan los 
propietarios agrícolas queden exentas de 
todo impuesto. 

He querido hacer esta aclaración por si 
fuera necesario rectificar el criterio de la 
Dirección de Impuestos Internos, en caso 
de que estuvi'era equivocado, o sea que no 
hubiera tomado en cuenta la disposición a 
que me he referido de la ley que creó la 
Caja de la Habitación. 

El señor Grove (tl·on Marmaduke).- Son 
tan pocas las casas que se construyen para. 
inquilinos, que hay que buscarlas con mi
croscopio, y quizás por eso no han sido COD

sideradas por la Dirección de Impuestos In
ternos. 

El señor Lira Infante. -Son muchas, /le· 
ñor Senador, y e.l honorwble señor Gatica 
ha dado a conocer al Honorable Senado da
tos muy interesantes, que Su Señoría no al
canzó a oír por haber llegado atrasado. 

Su Señoría está equivocado, pues se está. 
haciendo una labor muy interesante al res
pecto. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Puede 
continuar el honorable señor Concha. 
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PETICION DE OFICIO 

El señor Concha.- 1Jos vecinos de Olmo
pulli, departamento de Maullín, están muy 
alarmados por las reformas que el Ingenie
ro de la Provincia está haciendo en el tra
zado del camino de Puerto Toledo a Mau
llín. 

Ruego al señor Presidente se sirva orde
nar que se dirija al señor Ministro de Fo
mento, a fin de que se imponga de esta pe
tición. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se en
viará al señor Ministro respectivo el oficio 
soli<litado por el señor Senador, en la for
ma aeostumbradil. 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 

El señor Secretario.- El señor Michels 
pide se dirija oficio al señor Ministro res
pectivo rogándole se ¡,irva obtener la inclu
sión en la convocatoria del proyecto presen
tado por Su SeñGría ¡,obre modificación del 
artículo 1.0 de la ley número 6,110. 

El señor Cruchaga (Presid.ente).-Se diri
girá el oficio cor!'espondiente a nombre del 
señor Senador. 

REAVALUO DE LA PROPIEDAD RURAL 

El señor Barrueto.- Voy a referirme a 
las atinadas observaciones que ha formula
do el honorable señor Gatica respecto al 
reavalúo de la propiedad rural. 

Por mi parte, pensaba hacer observacio
nes análogas, pero el honorable Senador se 
ha adelantado a hácer ver la forma incon
veniente en que se pretende llevar a cabo 
dicho reavalúo, (\ sea, tomando en cuenta 
circunstancias que sin duda alguna deben 
desestimarse para dicho objeto. 

Re visto con pena que al reavaluar dichas 
propiedades se consideran todas las obras 
de progreso que se hayan realizado en ellas 
y aun se llega, como lo decía el honorable se 
ñor Gatica, a tomar en cuenta todas las 
construcciones que necesitan las propiedades 
agrícolas, tales como galpones para leche
rías, casas para inquilinos y toda mejora de 
naturaleza semejante. 

Adhiero, pues, a las observaciones que ha 
formulado el honorable señor Gatica. 

El señ{)r Azócar.-He oído las críticas for
muladas por el honorable señor Gatica ... 

El señor Gatica.- Pefmítame el honorable 
Senador. 

Yo no he form ulado críticas, sino que me 
he limitado a hacer algunas observaciones 
que el Gobierno puede tomar o no en cuen
ta. 

El señor Azócar.- Entonces de las obser
vaciones del honorable Senador se despren
de que el Gobierno no ha adoptado ninguna 
política agraria. En cambio, otros paíises 
proceden en forma muy distinta en lo que 
se refiere a los impuestos que gravan a la 
agricultura. 

En cierta oportunidad causó extra.ñez'a 
que los elementos avanzados del Senado; 
como se les llama, se opusieran a la eleva
ción de un impuesto que gravaba a los pre
dios agrícolas. Entretanto, esos elementos 
avanzados procedieron bien, si se considera 
que, en definitiva, los impuestos no los paga 
el agricultor, sino que los paga el consumi
dor, porque ningún impuesto repercute más 
sobre el consumidor que los que gravan a 
la agricultura. 

Pues bien, señor Presidente, en esa opor
tunidad yo_ manifesté que para evitar la re
percusión de ese impuesto sobre el consu
midor, era' que mi partiao, y en general to
dos los de izquierda, no aceptaban la ele
vación de dicho impuesto, resistían su eleva
ción porque ella produciría un encareci
miento mayor aún de los artículos de pri
mera necesidad. 

En otros países se procede en forma dis
tinta, para estimular, para ordenar, mejor 
dicho', la producción agrícola. Entre nos
otros se habla continuamente de orden por 
los partidos de la derecha, porque parece 
que los elementos derechistas se consideran 
los representantes del orden, siendo esta la 
plataforma casi única en que se basan y, sin 
embargo, SI entramos a analizar las distin
tas actividades de: la economía nacional, ve
remos que hay en ellas el más completo 
desorden. Es que a los partidos históricos, 
a las Derechas, les interesa el orden policía
co, mientras a nosotros nos interesa el or
den económieo, y principalmente la orde-
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naclOn agraria, pues la ordenación agraria 
permite desarrollar todas las posibilidades 
de producción de la agricultura, o sea, de 
los alimentos. Purque la pr:mera fUllción 
del Estado, su función primordial, es pre
cisamente la de fomentar la producción de 
alimentos sanos y baratos, y en abundancia. 

De ahí que para estimular la producción, 
en otros p_aíses, se exime del pago de im
puestos a determinados productos; no se 
combate al agricultor de iniciativa, al que 
hace esfuerzos y sacrificios por obtener, en 
su propiedad, la mayor producción p{)sible. 
J-,ejos de eso, se le estimula, se le premia 
para que ·continúeen la obra de mejora
miento de su predio. Porque ésta es una 
obra que, go solamente interesa al particu
lar que la hace, sino que interesa a la so
ciedad toda. 

Mientras tanto en nuestro país, como lo 
ha dicho muy bien el señor Gatica en sus 
observaciones, se castiga al que organiza, 
al que mejora su propiedad; Y es un hecho 
notorio, señor Presidente, que es muy co
mentado en los círculos agrarios, el a que 
ha aludido el honorable señor Gatica: que 
el agricultor rutinario, el que no trabaja 
con elementos modernos, el que no constru
ye en su fundo los edificios necesarios, el 
que tiene pésima., habitaciones para sus in
quilinos paga poco impuesto; pero a aquel 
que organiza su propiedad, impulsado por 
su deseo de progreso. al agricultor progre
sista, se le castiga, imponiéndole mayores 
gravámenes. 

En cuanto a edificación, en otros países, 
no sólo se exime del pago de impuestos a las 
edificaciones rurales, sino que se dan primas 
para su construrción, Se otorga a los agri
cultorescréditos especiales a largo pla
zo y con interés muy bajo, que en 
algunos países llega a ser de 1120[0. Pero 
aquí el agricultor que edifica en su fundo 
tiene que pagar altos intereses, y todavía 
el Estado ~e impone fuertes contribuciones. 

Es un principio universalmente reconoci
do el de que la construcción agraria no 
conviene a los intereses particulares, pero sí 
a la colectividad. Es mal negocio construir 
en un fundo. Y al agricultor que hace este 
mal negocio, que se sacrifica construyendo 
en el campo, que si en algo se beneficia, 

favorece especialmente a la colectividad, en 
vez de estimulál'sele, se le castiga impo
niéndole mayores impuestos. 

En otros países también se estimula la 
producción_de determinados artículos, como 
la leche, por ejemplo, eximiendo del pago 
de impuestos a los terrenos dedicados a esa 
explotación. Así en la República Argentina, 
para impulsar el desarrollo de la ganade
ría nacional, se libera del pago de impues
tos a ~os terrenos alfalfados. 

El señor _Lira Infante.- ¿ Me permite una 
interrupción, honorabie Senadod 

Yo deseo llamar la atención de Su Seño
ría a que 1ª, ley que creó la Caja de la Ha
bitación establece, precisamente, lo que de
sea Su Señoría: la exención de impuestos 
respecto de las casas para inquilinos que se 
construyan en ccndiciones higiénicas, y la 
concesión de préstamos a muy bajo interés 
con tal objeto. Lo último no se ha podido 
llevar a la práctica porque, como muchas 
veces lo he dicho en el Honorable Senado, 
los recursos de la Caja de la Habitación, 
con ser cU3"ntiosos-60 o 70 millones de pe
sos anualmente-, son del todo insuficien
tes para .atender a las necesidades de todo 
el país a este respecto. Pero se estudia la 
manera de aumentar estos recursos, a fin de 
poder oto~gar, con este fin, préstamos a 
muy bajo interés. 

El señor Azócar.- Eso en cuanto a las 
casas para inquilinos, pero yo me refiero a 
las <lonstrucciones eu general. Seempez6 
por eximir del pago de impuestos, durante 
diez años, a las construcciones urbanas, lo 
que constituye una v,berración económica, 
porque se ha estimlüado la construcci~n 

urbana· sin considerar si los edificios son 
grandes palacios, rascacielos o pequeñas 
propiedades. Todos fueron eximidos de im
puesto. Y esta es una mala política, porque 
hemos dedicado nuestros ahorros, nuestra 
capitalización, solamente a la construcción 
urbana, que no . produce nada. 

El señor Urrejola.- Esa disposición tuvo 
por objeto abrir mercado a las maderas y 
dar trabajo a los obreros cesantes. 

El señor Azócar.- Pero si en lugar de 
proceder así, se hubiera adoptado un plan 
bien estudiado que contemplara debidamen
te los intereses de la colectividad, dejando 
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a un lado todo interés particular, el resul
tado habría sido bien distinto. ,Es lo que 
hace el socialismo, y es por eso que hay una 
diferencia enorme entre el socialismo y las 
demás tenuencias políticas. El socialismo 
considera todos 'los problemas desde elpun
to de vista del interés general, sin preocu
parse de si las medidas ,que se trata de to
mar beneficiarán o no a determinadas per
sonas. El partido socialista no es enemigo 
de ningún gremio ni clase social; lo que le 
interesa al socialismo, como base funda
mental, es la organización, la ordenación y 
la distribución de la producción. Es por eso 
que al socialismo le interesan todos estos 
problemas, aunque se relacionen con los 
agricultores o terratenientes, porque lo úni
{lO que procura a este respecto el socialismo 
es el incremento de la producción agrícola. 

En otra oportunidad dilucidaré extensa
mente este problema a fin de demostrar que 
entre nosotros no se ha ado'Ptado ningún 
plan agrario y que debido a la falta de ese 
plan el país no cuenta con los productos 
necesarios para el consumo de la población 
ni se ha logrado desarrollar nuestra enor
me riqueza agropecuaria, y si los agricul
tores consiguen hacer algo, lo obtienen a 
pesar del Estado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ter
minado los incidentes. 

INCLUSIONES EN LA CONVOCATORIA 

El señor Secretario.- El honorable señor 
Cruz Concha ha solicitado que se dirija ofi
cia al señor Ministro respectivo rogándole 
que se sirva recabar de S. E. e'l Presidente 
de la República la inclusión en la convo
catoria del proyecto de' ley. cuya discusión 
quedó algo avanzada en el Senado durante 
el período ordinario, 'por el cual se obliga 
a los viticultores a destilar una parte de su 
producción destinándola a fines industria
les. 

El honorable señor Figueroa Anguita so
licita que se oficie al señor .Ministro de 
Justicia pidiéndole que tenga a bien reca
bar de S. E- el Presidente de la República 
la inclusión en la convocatoria del proyecto 
de ley por el cual se crea una plaza de Re
lator para 'la Corte de Apelaciones de Te
muco.' 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
enviarán los oficios solicitados por los ho
norables Senadores, en la forma acostum
l,rada. 

Se suspende la sesión por veinte minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 5,15 p. M. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 6 P. M.) 

RE'DUOCION DE LOS PLAZOS DE 
PRESCRIPcrON 

El señor Cruchaga (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

Entrando en el Orden del Día, {lorrespon
de ocuparse, en primer lugar, de'l proyecto 
del Ejecutivo sobre reducción de los plazoi 
de prescripción. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. ' 
El señor A:¡¡ócar.-Pido la palabra, señor 

Presidente, a continuación del honorable 
señor Alessandri, 'que va a dar una ex)pli
cación previa. 

E'l señor Alessandri·-EI proyecto es muy 
sencillo, señor Presidente. Se reduee a dis
minuir los plazos de prescripción hoy vi
gentes en conformidad al Código Civil, ª la 
mitad; de modo que la prescripción a los 
30 años se reduce a 15 años; la de 20 a 10; 
la de 10 a 5, y la pre:¡;cripción ordinaria de 
3 años a 2 años. Ese es el fondo del proyec
to. Todas las demás disposiciones no son si
no concordantes; las citas que se hacen son 
referentes a los artícu]os del ,Código y tien
den únicamente a establecer la debida ar
monía entre todas sus disposiciones relati
vas a prescripción. 

Eso es todo y dejo la palabra. 
El señor Azócar.- Me alegro de esta ini

ciativa para modificar nuestro Código Ci
vil en lo que se refiere a la constitución de 
los plazos de prescripción. 

En otra oportunidad yo me había OCUpllr 
do de esta materia en el Senado. 

El Derecho Civil ha experimentado en el 
mundo una gran evolución y nuestro Códi
go, que fué un monumento jurídico cn su 
tiempo, es hoy día un cuerpo anticuadO'. 

Debemoli> modernizarlo, adaptar S11I 
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dis.posiciones al progreso actual. En 
la expOSlClOn del mensaje se dan 
los motivos que se han tenido para hacer 
estas modificaciones. Pero siempre, señor 
Presidente, dentro del actual Gobierno, se 
hacen tan sólo estas pequeñas reformitas; 
no se toma el conjunto del problema; al 
Gobierno le gustan los parches, y se olvi
da de muchas otras modificaciones que de
ben introducirse en nuestro Código Civil. 

Como digo, señor Presidente, yo acepto 
las modifica·ciones que se proponen a los 
plazos de prescripción, porque tener en es
tos tiempos prescripciones a los 30 años, 
constituye una aberración. Hay que darse 
cuenta de lo que significa el estudio de tí
tulos de 30 años, del trabajo que represen
ta la acumulación de documentos para acree 
ditar que la propiedad no tiene vicio y que 
está exenta de toda acción futura. Esta es 
una verdadera obra de romanos y general
mente los títulos de una propiedad forman 
un expediente voluminoso. 

No se había podido conseguir hasta la fe
cha la modernización de nuestro Código Ci
vil respecto de la prescripción; ahora se 
van a evitar muchos pleitos y los abogados 
ganarán menos honorarios. Es indudable 
que es un sacrificio el que hacen los profe
sionales y hay 'que aplaudir la iniciativa 
que han tenido de sacrificar sus intereses 
particulares posponi€ndolos a los de la co
lectividad· 

Hubiera deseado que la reforma que se 
prOlpone respecto de la prescripción se hu
biera hecho extensiva a la mayor edad, que 
está íntimamente relacionada con aque
lla ... 

El señor Alessandri.- Se está estudiando 
el proyecto respectivo, señor Senador. 

El señor Azócar.- Porque no es posible 
que una persona esté esperando cumplir sus 
25 años de edad ·para resolver por sí mismo 
sus propios asuntos. Creo que esto no ocu
rre en ningún país. Con la educación y cul
tura, ,con el progreso y la enseñanza ,que 
recibe el niño, a los 00 años de edad está, 
convertido en un hombre con discernimien
to suficiente para poder actuar y contra
tar. 

Estamos viendo en la vida diaria hom
bres de 20 años de edad que muchas veces 
tienen .grande.s situacionei y respo~abili-

dades tanto en sus actuaciones particulares 
como en las públicas, mientras que otros 
a los 25 años no han adquirido todavía el 
discernimiento. 

Otro proyecto que debería venir luego a 
la discusión del Honorable !Congreso es el 
que establece el divorcio con disolución del 
vínculo. Desgraciadamente, a este proble
ma le estamos dando carácter religioso a 
pesar de que dentro de la actual evolución 
no se le considera como tal, y si Dios per
mite que en otras partes esto sea ley y no 
ha castigado al 90 por ciento de las nacio
nes del mundo, en donde ya se encuentra 
implantada esta institución, no sé por qué 
se nos vá a excluir de esa tolerancia. Y si 
los mismos jefes de la Iglesia toleran la 
existencia de esta institución €n países con 
los cuales mantiene espléndidas relaciones, 
no sé por qué no pueda pasar esta ley en el 
nuestro. Debe hacerse, para evitar e'l escán
dalo que, está ocurriendo entre nosotros 
de que por medio de subterfugios, no ya por 
una situación jurídica autorizada por la ley 
si nó por un procedimiento tinterillezco, se 
estén disolviendo una cantidad de matri
monios, sin la reglamentación que se re
quiere para estos casos. 

El honorable señor Figueroa, el que ha
bla, y otros señores Senadores, informamos 
el proyecto de divorcio, reglamentándolo ,y 
tomando todas las precauciones para evitar 
los abusos de la disolución del matrimonio. 

Es cosa curiosa, señor Presidente. ver có
mo muchas personas que profesan un cre
do religioso que les prohibe el divorcio, ha
cen uso de recursos tinterillezcos para di
solver su matrimonio, y eso no se lo pro
hiben sus conciencias. 

De manera que tal vez habría llegado el 
momento, ya que ¡hemos entrado por la 
vía de la modernización de nuestras insti
tuciones, de ampliar esta modificación y 
agregar a nuestro Código Civil las nuevas 
instituciones del derecho moderno. 

Hasta hoy ha existido en este país un 
temor casi reverencial a modificar el Có
digo Civil; pero ya hemos entrado en el 
camino de su revisión, y, como acaba de 
decirlo el honorable señor Alessandri, iC 

están estudiando otras modificaciones. 
También convend~a abordail' la inueva 
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eonstitución de la propiedad raíz, a fin de 
€vitar el enorme estudio que signifi~a la 
regularización de los títulos de un üllnue
ble, que tanto entorpece la circulación de 
la propiedad raíz. Es un principio económi
co moderno, y por tal motivo este princi
pio eeonórni('o r'e~¡uiore nueyas institucio
nes, que la l'ropiedad raíz debe movilizJr
se, debe circular con rapidez, no como su
cede en nue,stro país, donde una persona 
:{ue solicita un crédito dando en garantía 
cm illl1lUebl?, tiene que acumular una canti
dad de antecedente.;, elebe a(;uclir donde 
los abogados de las institucienes de cré
dito, que jamás quedan satisfechos sobre la 
eonstitución de la propiedad; un pro,cc so 
de tt1uJaciCm d~' UH bien raíz pnede pasar 
por el bufete de tres, cnatro, cinco o diez 
.abogados y el d(~cimo siempre le encuentra 
algún defecto. Todo esto entorpece la tra
mitación del crédito. De ahí que eH otros 
países se hau ideado procedimientos que 
han dado eS]1l(~ndidos resultados para es
tablecer que el que tiene la propiedad ins
erita es el du?ño. Una reforma de esta na
turl1ela sé que concluiría con la mayor 
parte de nuestros juicios, muchos bufetes 
de abo;'.'ac1os tendrían que cerrarse, }Jero la 
socieclncl ganaría mucho. 

El título ele ¡;ro]liedacl debe s?r como 
un bono (pie se da en garllltía a los ban: 
~os para obtrllrr un crédito con rapidez, 
porque el cr6dit0 es eSf'llcialm"llte necesa
rio otol''!;nrlo COll ()lortulli(~ad, :,'<t CllH' tie
ne U1~a fnllc,ión económica qne cmnl)lir clen
tro ce un plazo dn(l,·. En Tlllcstro país ocn
r1'e ho)' que el ("'('dito cen ;:!'[ll'antín de 1U1 

bien raíz. qnf' es 11 mayor gnr¡nüía, ('-;tú ex
dilído l,<1,;i de l1l1estras i",l;: ueiollcs, pues 
éstas rH'efierccl ot{)r~,wrl0 sohl'e aeC'lOnes, 
bOllOS notros v¡:lores, 

Por r"tas ran1l2'l, hay f[rc adaptarse a 
'la~ nn8va"3 ;nsti1neiones (,,~P (H.:.:é11 'dJ' acuer
do ('un las lllWyaS l'e:¡]i(':"des, ('OH f'1 pro
gres() adual. 

¡\T os01 ros epi e queremos el pro~reso, ¿ cómo 
no va~no" a apoyar este pl'o~'erto que sig
nifica entrar en el (:aminf' ele b m0derniza
ción de l1llil de nuestras ' ~'illCi ;':.']es ill"titu
ciones jl1rídiea~' ~ O,jalá (:1'" '1) 'rllán;"los en 
f'sta obra qF:: es J;·"::esari¡¡ 1" '1 el progreso 

económico de nuestro país y para el bie
nestar general. 

El señor Cruchaga (Presidente) . - Ofrez-
1:0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente. daré por apro

bado en g"'lleral el proyecto. 
Aprobado. 
Si al Honorable Senado, le parece, se en

traría inmediatamente a la discusión par
ticular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. o 
El señor Secretario .. -1Artículo 1. o Mo

difícanse en la forma que a continuación 
se indica, los siguientes artículos del Código 
Civil : 

Art. 81. Substitúyense en el número 1.0 
las palabras "cuatro años" por "cinco años"; 
en el número 2.0, las palabras "cuatro me
ses" por "dos meses"; en el número 3.0, 
1:1,8 palabras, ""s,eis meses" por "tr~s me
ses"; en el número 6,0, las palabras "diez 
años" por "cinco años" y en el número 
7.0, las palabras "cuatro años" por "cin~ 

(:0 años". 
Agl'égase al final el siguiente número 8.0: 
.Número 8 o Se reputará perdida toda 

;leronave que 110 apareciere a los seis me
~e, de la feeha de las í:ltimas noticias que 
de ella se tuvieren. Expirado este plazo, 
cnalqu;er:1 que teng'a interés en ello podrá 
proyocar la declaración ele presunción de 
mnerte de los 'que se encontraban en la 
aeron:ne. El juez fijará el día presuntivo 
de la muerte en conformidad al número que 
precede, y concpderá inmediatamente la po
sesión definitiva de los bienes de los d'esa
p:,u·eridos. 

Fn este caso 110 regirá lo dispuesto en 
el número 2.0 ni el plazo establecido en el 
número 3. o; pero será de ri gOl' oír a la Di
rección General de ·Aeronántica". 

Art. 82. Reemplázanse las pala bns "diez 
aiíos" por "cinco años"; la palabra "ochen
ta" por "s~tenta", ~' las palabras "treinta 
aíios" por "quince años". 

A rt. 83. Se reempI1za por el siguiente: 
"Durante los cinco años o seis mesl's 

prescritos en los números 6 o, 7,0 y 8.0 del 
5.-Extraord.-Sen. 



66 CAMARA DE SENADORES 

artículo 81, se mirará el desaparecimiento 
como mera ausencia y cuidarán de los in
tereses del desaparecido sus apoderados o 
representantes legales". 

Art. 294. ISubstitúyense en el inciso pri
mero las palabras "diez años" por "cinco 
años" . 

Art. 6'53. Reemplázanse las palabras "diez 
años" por "cinco años". 

Art. 739> Substitúyense en los incisos 
primero y ",egundo las palabras "treinta 
años" por "quince años". 

Art. 835. En el número 1.0 se reempla
Z:1n las palabras "diez años' 'por "cinco 
- " anos. 
Art. 882.Substitúyense en el inciso 2. o 

las palabras "diez años" por "cinco años". 
Art. 886. Reemplázanse en el número 5.0 

las palabras "veinte años" por "diez años". 
Art. 962. Substitúyense en el ineiso 3.0 

las plllabras "treinta años" por "quince 
añ0s" . 

Art. 975. Reemplázanse las palabras "diez 
afios" por "cinco años". 

Art. 977. Reemplám.nse las palabras "diez 
años" ;por "cinco años". 

Art. 1,269. Se substituyen las palabras 
"treinta años" por "quince años", y las 
palabras "diez años" por "cinco años". 

Art. 1,683. Se reemplazan las palabras 
"treitn:1 años." por "quince años". 

!Art. 1,692. Substitúyense en el inciso fi
nal las palabras "treinta años" por "quin
ce años". 

Art. 2,003. Se reemplazan en la regla 3.a, 
las palabras "diez años" por "cinco años". 

Art. 2,042. SubstitúTense las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 2,277. 'Substitúyense las palabras 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 2,369. 'Substitúyense en el número 
4.0 las palabras "diez años" por "cinco 
años" . 

Art. 2,503. Se redacta el nfImero 2.0 en 
la forma siguiente: 

"'2. o Si el recurrente desistió expresa
mente de la demanda o se declaró abando
nada la instancia". 

Art. 2-,508. Se reemplazan en el inciso 
primero las palabras "tres años" por "dos 
años", y las palabras "diez años" por "cin
co años". 

========================== 
Art. 2,510. Se substituyen en la circuns

tancia 1.a de la regla 3.a las palabras "trein
ta años" por "quince años". 

Art. 2,511. Reempláz,anse las palabra!' 
"treinta años" por "quince años". 

Art. 2,512. Substitúyense en la excepción 
1.a las palabras "treinta años" por "quin
ce años". 

Art. 2,515. Se reemplazan en el inciso 
primero la pal~bra "veinte" -por "diez"; 
en los incisos primero y segundo, las pala
bras "diez años" por "cinco años" y al 
final de este último, las palabra "otros 
diez" por "otros cinco". 

Art. 2,520. Substitúyense en el inciso 2.0 
la:s pala brns' "treinta¡ (año,s." por "quince 
años" . 

ArL 2,;321 .Se substituyen las palabras 
"tr~s año,," por "dos años". 

A.rt. 2,522. Se deroga el inciso segundo 
y se reem plazan en el inciso primero las 
palabras "dos años" por "un año". 

El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez--
co la palabra. 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
:Si no se pide votación, daré por aprGbad() 

el artículo 1. o 
'Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o 

. El sellor SecretarÍo.- "Artículo 2.0 Mo-
difícanse en la forma que a continuación 
se expresa, los siguientes artículos del 06-
digo de Comercio: 

Art. 515 . Suprímense en el número 2.0-
las palabras '.'y las mujeres" . 

Art. 822. Se reemplaza por el siguiente: 
"Las acciones que procedan de las obli

gaciones de que trata el presente Libro y 
que no tengan señalado un plazo especial 
de 'prescripción, durarán c~nco años". 

"Las prescripciones establecidas en este 
Código corren contra toda clase de perso
nas" . 

Art. 828. Substitúyense en el inciso pri
mero las palabras "diez años" por "cinco 
años", y en el inciso segundo las palabra...<;: 
"treinta años" por "quince años". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



2.a SESION EXTRAORDINARIA EN MA RTES 23 DE NOVIEMBRE DE 1937 67 

Si no se pide votación, lo daré por apr{)-
bado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o 
El señor Secretario.- Artículo 3.0 l\fo

difíclmse en la forma que a continuación 
se expre¡m los siguientes artículos del Có
digo de Procedimiento Civil: 

Art. 159. Se substituyen las palabras 
"tres afíos consecutivos, ~ontados" por "un 
año, contado". 

Art. 464. Reemplázanse las palabras "diez 
años" por "cinco años". 

El señor Oruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En dis~usión el artículo 4.0 
El señorSecrehrio.- Artículo 4.0 Subs

titúyense en el artículo 38 de la ley de 10 
de enero de 1884 sobre Matrimonio Civil, 
las palabras "diez años" por "cinco años", 
y las palabras "treinta años" por "quince 
años", estas últimas repetidas. 

El señor Cruch:uga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado· 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0 
El señor S.ecretario.- Artíoulo 5.0 Deró

gase el artículo 50 del decreto con fuerza 
de ley número 221, de 15 de maJ7:0 de 1931. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez. 
co la palabra. 

Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación/ lo daré por aproo 

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0. 
El señor Seoretario·- Artículo 6.0 Auto· 

rízase al Presidente 'de la República .para 
qlie en la edición de los Códigos Civil y de 
Comercio que deberá hacer en conformidad 
a las disposiciones del artículo 6.0 de la 
ley número 5,521, de 19 de diciembre de 

1934, incluya las 1:1Odil'i·ca.ciones que la pre
sente ley illtroduee en. dichos cuerpos lega
les. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofl'ez{~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo transitorio. 
El señor Secretlrio.- Artículo transito

rio. Esta ley empezará a regir un año des
pués de su publicación en el "Diario Ofi
cial". Desde esa fecha, las modifica~iones 
que ella introduce en. los artículos 294, 653, 
835, 882, 885, 975, 977, 1,269, 1,683, 1,69?, 
2,0003, 2,042, 2,277, 2,369, 2,508, 2,510, 
2,511, 2,512, 2,515, 2,520, 2,521 Y 2,522 del 
Código Civil, en los artíeulos 822 y 828 del 
Código de Comer,eio y en el artículo 464 del 
Código de Procedimiento Civil se aplicarán 
aun a las prescripciones que estuvi~ren en
tonces en curso y los plazos que tales ar
tículos establecen se -contarán desde que 
se haya imiciado la respectiva prescripción. 

Sin embargo, los plazos de prescripción 
establecidos en esta ley no podrán alegars!' 
en los jui.eios pendientes a la fecha de 811 

vigencia". 
El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez~ 

co la palabra .. 
El señor Silva Co::tés.- De modo que es 

ta ley empezaría a regir algún tiempo des
pués de su promulgación. 

El señor Alessandri.- Un año después; 
pero esta ley n.o afectará los plazos de pres
cripción que se ventilen en juiciQs pendien
tes a la fecha de su vigencia. 

El señor Urrutia.- Deseo referirme a 
ciertos detalles de este proyecto, que no es
timo convenientes. 

Creo que la reducción de ciertos plazo<.; 
de pres,c:rip.ción, puede perjudicar a los me
nores de edad; actualmen.te pueden conser
var sus propiedades, sin temor de quepres
criban, hasta que puedan ejercer sus dere
chos para redamarlas. En lo sucesivo, ei 
plazo de quince años, no le permitirá de
fensa algun.a, aunque haya sido despojado 
de sus bienes por descuido de quien podía 
evitarlo. 
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Me parece, además, injusto que ciertas 
propiedades, que podrían prescribir cn diez 
o en quince años más; por efecto de esta ley 
van a pres~ribir casi in_.lediatamente. 

El señor Aless?nd.Í·- La ley va a regí" 
un año desPl"s .ue su promulgación, de ma
nera ("le 'cddes los particulares -van a tenel' 
ur año para estudiar su situación. 

El señor Urrutia.- En muchos casos, no 
habría ventaja alguna en esa disposición, 
como lo expresé hace un momento; habría 
sido más equitativo reducir a la mitad el 
lJ,úmero de años que faltara para cumplir 
el plazo de treinta, y así evitaríamos que 
f111mimmtemcnte todas esas propiedades, a 
las cuales les faltan 15 años para prescribir, 
pre,criban en un año mú,s. 

N o he manifestado mi opinión en la discu
sión particular del proyecto ni formulo in
dica·~ión porque sé que no encuentran eS
tas ideas ambiente en el Senado, ya que se 
desea apr01x:r sin modificaciones lo pro
puesto por la Comisión. 

El señor Cruchaga (Presiden,te).- Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votaci¿,n el artículo transitorio. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

Queda terminada la discusión del proyec
to. 

REJi'ORMAS DEL P'ROCEDIM¡ENTO 
PENAL 

El SeDOl' Cru.chaga. (Presidente).- COIl
tinú,' en el (,rden de la tabla el mensaje del 
Jijjecutiyo con el que in.icia un proyecto de 
ley sobre modificación de algunas de las 
disposi eiones que reglan la s1lf;tanciación de 
los procesos criminales. 

En c1iscnsiéll general el proyecto· 
1'.:1 señor Azóclr.- ¡, Está informado es

te proyecto ~ 
El señor Silva Cortés.- Sí, señor Sena

dor, y entien,c1o que la base de la discusión 
es pI informe de la Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente).- El in
forme de la Comisión modifica el pr0yecto 
del Ejecutivo. 

El señor Secretario.- El informe est:1. 
impreso en el boletín número 9,61;:;. 

El señor Azócar.- Pido la palabra. 
Es sensible tener que entrar de inmedia

to al estudio de un, proyecto de la trascen
dencia de este. Creí que el proye~to (]ue 
ocupaba el lugar anterior en la tabla origi
naría un debate largo, dada la cOJI!plegidad 
de la materia y la repercusión que él ten
drá dentro de nuestra vida eC0l1.:)mic·a, d~ 
manera que no había est.udiado éste que no 
tiene ya una importancia económica. 

El señor Secretario. - El informe de la 
Comisió,l d~ Constitución, Legislación y 
J ustiéia dice así: 

Honorable Senado: 

Con fecha 19 de julio último Su Excelen
cia el Presidente de la República ha for
mulado un proyecto de ley sobre reforma 
de algunas de las disposiciones que reglan 
la substanciación de los procesos criminales 
proyecto que ha merecido la aprobación de 
parte de esta Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia y que viene precedido 
de una breve exposición de motivos de la 
cual vale la pena hacer resaltar los siguien
tes conceptos que, por sí solos, son sufi
cientes para justificar la recomendación 
que hacemos al Honorable Senado en el 
sentido de dar curso rápido a la iniciativa 
materia de este informe: 

Uno de los más gra'\Oes males que afectan 
a la administración de justicia consiste en 
el retardo en la tramitación y fallo de los 

procesos criminales; 
Para obviar este inconveniente bajo to

dos sus aspectos, sería menester una refor
ma que abarcara no sólo las disposiciones 
sustantivas y procesales que rigen en ma
teria penal sino que, también, la mejoría 
de las exiguas condiciones materiales en 
que los juzgados del crimen desarrollan su 
misión; 

Esta labor, más vasta y más de fondo, 
está actualmente cntregada al estudio de 
comisiones especiales designadas para pro
poner las enmiendas que deben introducir
se en los Códigos Penal y de Procedimien
to Penal; 
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Entretanto, la urgencia y gravedad del 
estado de cosas existente ha determinado 
al Gobierno a anticipar, en parte siquiera, 
las reformas que se proyectan, en forma 
de permitir a los Jueces y mediante una 
participación y acción más activas de los 
8ecr'etarios en asuntos que hoy les restan 
un tiempo considerable, Qllf~ puedan dedi
carse, con la tranquilidad necesaria, al es
tudio meditado y sereno de los fallos que 
han de expedir y al conocimiento personal 
de las materias de mayor importancia de 
que conocen. 

Al mismo tiempo se arbitran los medios 
para revestir la defensa de las partes de 
las necesarias condiciones de seriedad y se 
modifican, además, las disposiciones del 
Código de Pl'ocedimiento relativas a la li
bertad provisional con el objeto de evitar 
que esta siga constituyendo en el futuro 
una de las causas más notorias del retardo 
en la tramitación de los juicios, 

Las ideas generales que se dejan expues
tas han merecido, como ya se expresó, la 
aprobación de esta comisión de Constitu
ción Legislación y Justicia la que, no obs
tante, ti,me reservas que formular y obje
ciones que hacer a la redacción misma de 
casi tocIos los artículos del proyecto que, a 
su juieio, no tradueen exacta o claramente 
Ir idea nueva que se trata de implantar. 

Modificaeiones dc simple redaeeión so
bre las cuales no vale la pena entrar en de
talles, son las que se refieren a los artícu
los 1.0, 2.0, 3.0 Y 8.0 

El artíeulo 4.0 no le ha merecido obser
vaciones. 

En el artículo 5.0 se autoriza a los Jue
ces para suscribir, con su media firma y 
aún con sus inieiales todas las resolueiones 
no especialmente exeluídas por la enume
ración que' en el mismo artículo se contie
ne. A la Comisión le parece que es extre
mar demasiado el autorizar la refrelldaeión 
de las resoluciones con las simples inicia
les que, en fuerza del hábito, pasan luego 
a constituir un simple signo muy fáeil de 
imitar y, por lo tanto, falto de la seguridad 
necesaria. 

Por el artículo 6, o se dispone que 110 se 
dará curso a ninguna quel'plla quc no lle
Vie la firma de abogado en ejercicio de la 
profesión y se autoriza, además, a los ma
gistrados para exigir esa misma firma en 

cualquier escrito que se les presente, 
Juzga la Comisión que es, tal vez, más 

acertado sustituir esta disposición por otra 
que haga extensivo a los asuntos del cri
men las mismas disposiciones que por la 
ley número 4,409, de septiembre de 1928, 
rigen hoy en día sobre la materia en las 
cuestiones de orden civil, disposiciones que 
la práetica ha demostrado ser todo lo su
ficientemente amplias y convenientes. 

En el artículo 7, o del proyecto del Go
bierno se eontienen dos ideas distintas que, 
desde luego, parece conveniente separar, 
De aquí que la Comisión os proponga ha
cer del in eiso 2, o un artículo nuevo que 
pasaría a ser 8, o 

Por lo que hace al ineiso 1. o, la Comi
sión le ha introducido en la primera parte, 
una pequeña aclaraci6n que tiene por ob
jeto fijar exactamente su alcance y su sen
tido y quiere, además, dejar constaneia en 
este informe, para los efectos de la inter
pretación de la ley, que, en su sentir, el 
mes ele feriado de que se habla en el artícu
lo es el máximo total de deseanso a que tie
nen derecho en el año los Ministros, los 
J ueees, Secretarios y demás personal de 
los juzgados que ejercen exclusivamente 
juri,,(liceióll en lo criminal, cualquiera que 
sea el motivo o la razón de ser de este des
canso, 

En el artículo 9, o, qUE' se refiere al ar
tículo 386 del Código de Procedimiento Pe
nal, aparte de una pequeña enmienda en 
el ineiso llamado a reemplazar el 3, o de 
dicho artículo, se hace, además, otro ('n el 
2, o ele los dos ineisos nuevos que se proTJo
ne agregar a la citada disposición, emn;f',n
da que tiene por objeto evitar que pueda 
entenderse este segundo inciso como que 
abarca todo el artíeulo cuando, en realidad 
sólo tiene efectos respecto del que ha de 
precederlo inmediatamente, 

En el artículo 10, que introduce una mo
difieación al inciso 1. o del artículo 361 del 
Código de Procedimiento Penal, se ha he
cho refereneia, además, del Secretario del 
Juzgado, al Arehivero ,Judicial quien. en 
todos los casos de expedientes archivados, 
será el únicn que pueda otorgar el certifi
cado ele que se trata. 

Finalmente, la Comisión ha procedido a 
reemplazar el inciso que, por el artículo 
11 del proyecto, se propone agregar el ar-
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tículo 148 de la Ley Orgánica de Tribuna
les. Cree la Comisión que el inciso tal cual 
ella lo propone es más claro y preciso que 
el que se contiene en el lV[ensaj'e del Eje
cutivo. 

En mérito de las consideraciones que pre
ceden, vuestra Comisión de Constitución, 
TJegislación y Justicia tiene la honra de re
comendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe en los términos que, en Se
¡.mida se indica: 

El señorSecretario.-

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o Los Secretarios de los J uz
gndos del Crimen proveerán por sí solos 
lns solicitudes de mera tramitación; como 
S('l': aquellas en qne se ofrece información 
ue conducta de los procesados, las que 
acompañan docuÍnentos y las que deben 
ser proveídas con la expresión "téngase 
presente" . 

Las rebeldías deberán ser declaradas por 
el Secretario del Juzgado de oficio o a pe
tición de parte, según proceda. 

Artículo 2.0 Las órdenes de citación a 
testigos o a inculpados, las que Re den a la 
Prefectura respectiva o a Carabineros pa
ra qne procedan a practicar investigacio
nes, el cúmplase de los exhortos de otros 
Tribunales, las órdenes necesarias para 
cumplirlos cuando no se encargue una de
tención o priRión y el acuse recibo de estos 
mismos exhortos, serán firmados por el 
Secretario del Juzgado "por orden del 
.Juez". 

De la misma manera serán firmados los 
oficios que se envíen para pedir datos ° 
antecedentes a otros Tribunales del país. 

Artículo 3. o Los ,Secretarios de los Juz
gados del Crimen podrán llevar un registro 
en el que insertarán copia a máquina, debi
damente autorizada, de las sentencias que 
se dicten en los procesos en que haya reo 
preso, sin perjuicio del copiador manuscri
to que exi;2:en las leyes vigentes. 

Artículo 4. o En las ciudades donde haya 
Archivero ,Judicial todo expediente crimi
nal que se ordene archivar será remitido a 
dicho funcionario dentro de un mes a con
tar de la fecha en que se disponga su 3;r
chivo. 

Artíoolo 5. o Los ,} ueces del Crimen po
drán suscribir con su media firma las ac
tuaciones en que intervengan o las resolu
ciones que expidan, siempre que no se tra
te de decretos de detención, autos encarga
torios de reo, autos acusatorios, autos de 
sobreseimiento definitivo o temporal y sen
tencias, los que deberán llevar la firma en
tera del magistrado que los dicte. 

Dentro de los quince días a la fecha en 
que se hagan cargo de sus puestos, los ,Jue
ces Letrados ofieiarán a la Corte de Ape
laciones respectiva, dándole cuenta de la 
media firma que usarán en el desempeño 
de sus funciones. 

I~()s actuales Jueces deberán cumplir es
ta obligación en el plazo de qui'1ce días 
contados desde la fecha de vigencia de es
ta ley. 

Artículo 6.0 Será aplicable en materia 
penal lo dispuesto en los artículos 38 y 39 
de la ley 4,409, de 11 de septiembre de 
1928, que creó el Col(~gio de Abogados. 

Artículo 7.0 l,os Ministros que compon
g!ln la Sala de tnrno de las Corte ele Ape
laciones y los ,Jneces. Secretarios, y demás 
persOilal de los .Juzgac1os que (;.ier('e~l e:;:21u
sivamente jnrisdi.cóón criminal. tendrán de-
1'2cho a un mes (le feriado en cada año. 

?'[') podrán hacer uso de estc feriado, si
mulifmcamente, des o más J\1inistrog de una 
misma Corte de Apelaciones. 

J.tTtícnlo 8.0 Las Sillas de turno de las 
Corlrs de Apelaciones funcionarán a lo me
nos, durante cinco días hábiles de crrda se
manc¡o 

Artículo 9.0 Las comunicaciones o par
tes que se cll1'íeu a los Trihunales rOl' los 
Carahineros y por la Policía de Investiga
e:lones tendrán, })ara todos los electos le
gales, el 1'alor dr) declaraciones juradas en 
cuanto a los hechos que en ellos se expon
gan. Sin embargo, el Juez podrá eitar a los 
funcionarios respectivos cuando lo estime 
convenieute para las diligencias del proce
so. 

Artículo 10. Reem]llázase el inciso 30 del 
artículo 386, del CÓdlgO de Procedimiento 
Penal por el siguiente: 

"Tampoco se ()tor(~'ará la liberta d provi
sional a los vagabuno os, a los reincidentes 
en delitos de la misma especie, ni a los pro-
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cesados por delitos reiterados o por malver
sación o defraudación de caudales públicos 
y falsificación de monedas e instrumentos 
públicos' '. 

Agréganse al mismo artículo los siguien
tes incisos: 

"Ni se le otorgará a los reos que encon
trándose en libertad provisional se hicieren 
reos de cualquier otro delito. 

I~o dispuesto en pI inciso anterior no se 
aplicará desde que se dicte sentencia abso
lutoria o auto dt~ sobreseimiento en favor 
del reo' '. 

Artículo 11. Reemplázase el Íllciso l. o 
del artículo 361 elel Código de Procedimien
to Penal por el slguiente: 

"SI por la declaración indagatoria o por 
otro medio. se sllpiel"f~ que el inculpado ha 
sido sometido a proceso en otra ocasión, se 
hará agregar a 10'< autos un eertificado del 
Secretario del Juzgado que tuvo a su cargo 
el proceso o del Archivero Judicial, en su 
caso, en el que conste la fecha del delito, 
la fecha de

r 
la sentencia, la individualización 

de los reos, la parte dispositiva del fallo y 
el hecho de encontrarse o no ejecutoriado. 
Podrá, 110 obstante, el 'rribunal, ordenar ex
presamente que se agreg'ue copia íntegra del 
fallo. 

Artículo 12. Agrégase al artículo 148 de 
la ley de 15 de octubre de 1875, sobre Orga
niza·ción y Atribuciones de los 'rribunales, 
el siguiente inciso: 

"La obligación de asistencia de los Jue
ces del Crimen de Santiago será de seis ho
ras diarias como mínimo. debiendo desti
narse dos de ellas, preferentemente y en 
horario distinto del indicado para el funcio
namiento ordinario del Tribunal, a la aten
ción de los asuntos que se tramitan en for
ma verbal o breve y sumariamente y a los 
demás actos de procedimiento en los jui
cios de que estén conociendo". 

Artículo 13. AutorÍzase al Presidente de 
la República para hacer una nueva edición 
del Código de Procedimiento Penal y de la 
ley sobre Organización y Atribuciones de 
los Tribunales con las modificaciones que 
se les han introducido hasta la fecha. 

Artículo final. La presente ley regirá 
desde la fecha de sn Iru h) icaeión en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Cruch¡;,g'?, (Presidente) .-(Acepta 
el Honorable Sellado que se apruebe el pro
yerto en generrrl '! 

El señor Azócar,- Deseo hacer algunas 
ol'servaclon0s, señor Presidente. 

El señor Cruchaga (Presiclente).- Puede 
usar de la pala bn" Su Señoría. 

El :señor Azócar.- De la ligera lectura 
que ha oído rl Honorable '-'enado, se des
[JI'ende que este pro.n>cto viene a legalizar 
fJgunas práctica, o <'ostumbres de los juz
gados del crimen, pr{¡c:tieilspec'niciosas que 
son fuente fewndR de grandes injusticias y 
eon respecto a las ,cuales llf'Sotr·os, en YG-: de 
legislar para manteni'rlas y constituirlas en 
ley, deberíarr.os tomor todas las medidas 
necesarias para excluirlas de nuestra qdmi
nistración de justicia. 

El informe dice que "uno de los más gra
" ves males que :ifectan a la administración 
"de justicia cODsist,~ en el retardo en la 
., tramitación y fallo de los procesos crimi
" nales". 

Contra esto hay UT} clamor público. Hoy 
misma ha sn lido en libertad Ulla reo que es
tuvo presa un año y In edio y que ahora 'ha 
sido declarada mocen te por Ulla Sala de 
la Corte de Apelaciones. Señalo este caso 
por su actualidad; pero existen muchos otros 
por el estilo. Du,'anté' el tiempo en que yo 
ejercía la profesióll de abogado, me encon
tré yarias veces con persona" que habían 
estado presas dUl'P.ntc cinco afios y que des
pné,; fueren declaradas inocentes. Y estas 
personas no reciben ahsolu'tamente ninguna 
indemnización, después de haber sufrido la 
sanción de la sociedad y otro~" daños. Con
tra esto s(' debió ha l)e)" legislado previamen
te. pUé'S e" una materia que realmente ne
cesita una rápida legislación que evite estas 
injusticias )rrita ntes. 

Pero se le teme al fondo de la materia: 
se teme a procedimielltos que, a pesar de es
tal" ('s .. , ÍJlecidos en otros países, aquí se 
desconolOen. Y ll.JS ocupamos de cositas pe
quefias, vamos a transformar la rutina en 
ley . .Me refiero a que en este proyecto, se 
autoriza a los Secretarios de los Juzgados 
del Crimen para tomar determinadas reso
luciones. Precisamente los abusos más gran
des que se cometen en estos juzgados Vr (¡

vienen de esta delegación de atribuciones en 
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los Secretarios de Ju;~gados y de parte de 
éstos en empleados subalternos que se cons
tituyen en jueces y aplican diariamente jus
ticia. 

El señor Alessandri.- Se trata únicamen
te, señor Senadw', como lo dice el artículo 
1.0 del proyecto. de que los Secretarios de 
los Juzgados del Crimen provean por sí solos 
las solicitudes de mera tramitación, aquellas 
que se r~suelven por la simple indicación 
que contiene la suma. 

n señor AzÓCar.- Como decía, se ha lle
gado hasta el abuso de que los empleados 
judiciales subalternos son los que dictan 
la mayor parte de las resoluciones judicia
les. El honorable señor Alessandri, que es 
abogarlo, conoce la rutina de la justicia en 
lo criminal. i Cuántas veces habrá observado 
Su Señoría las grandes injusticias que se 
('ometen en esos juzgados! Y cuando las 
pr:rtes afertadas logran entrevistarse con el 
Juez, se dan cuenta de que éste no tiene 
conocimienJo siqll~era de la resolución o me
dida adoptada. 

Nosotros que estamos en contacto con los 
obrf'ros, C011 eso" hombres que no se pre
sentan ante la justicia con el prestigio del 
desempeño de un gran cargo, con el pres
tigio que da la posesión de un título profe
sional o una situación pecuniaria holgada, 
sino que Se pre'Sentan como simples ciuda
danos, vemos cuánta injusticia se comete con 
ellos. 

Hace pocos días, una pobre mujer llegó 
a mi oficina a contarme lo que le pasaba 
en un proceso atroz l' inmundo, en que la 
Justicia debi~ h:tber procedido con la ma
yor energía, con motivo de un crimen de 
que había sido víctima una hija de esa po
bre mujer. Pues bien, toda aquella iniqui
dad se habia cometido en la Secretaría de 
un juzgado; y la pobre madre que había 
sido atrozmpnte injuriada, imploraba justi
cia y hacía presente que ni siquiera le habia 
sido posible llegar a la presencia del Juez, 
pues se estrellaba con la maffia que existe 
alrededor de los Juzgados del Crimen, esa 
verdadera maffia que, sin que los jueces 
puedan impedirlo debido a la inmensa labor 
que les corresponde desarrollar, ha conver
tido la administración de justicia en lo cri
minal, en un negocio especulativo. Agobia-

dos de traba,io, lOS jueces, no pueden aten
der personalmente la sustanciación de los 
procesos con la acuciosidad requerida para 
evitar los abusos. 'rienen que delegar sus fa
cultades en el Secretario y el Secretario, a 
su vez, en los empl eaclos, que no siempre 
reúnen lali, condiciones para administrar 
justicia. 

Si se quiere administrar rápida y buena 
justiciu del crimen, no deben entregarse fa
cultades judieiales a indi.viduos sin r(~spon
sabilidad· v, si fuese necesario, deberíamos 
aumentur' l~s Juzgados del Crimen; debería
mos establecer de una vez por todas el sis
tema de Jurados para administrar 'una jus
ticia rápida y verdadera, una justi~ia de con
ciencia, no de derecho estricto, de rigorismo 
formalista, como la actual que está comple
tamente anticuada. 

1 njusticias atro·ces se N'meten hoy en los 
estrados de la justicia en lo criminal, 'Pre
cisamente porque 'se aplica el rigorismo de 
la leyparaeondenar, llegándose al extremo 
de que a un Juez puedeconstarle la inoeen
cia de un indi.vic1 no; puede tener COlle ieneia 
formada acerca de qUB una persona es ino
cente, pero, {~on el mérito del proceso y de 
acuerdo con las (üsposiciones legales y nor
mas jurídicas, tiene que eondenarla. 

Esto debe desapare,cer, señor Presidente, 
de una organización, y si estamos mo
dernizando nuestras instituciones jurídi
cas, 1, por qué no pntl'amos al fondo del pro. 
blema y abandonamos, como decía hace un 
momento, este sistema de meros parche·ci
tos? 

Tanto se ha parcha do y sigue parchálldo
se, que, este zurcido de reformas ocasionales 
se va a exhibir como algo único en cl mun
do, como un mon l1mento ele parchcs ... 

¿ Por qué 110 solucionar los problemas? 
¡, Acaso falta el tiempo? ¿ Qué es lo que nos 
ocupa? ¿Cuáles son los g-randes problemas 
que tenemos en el tapete de la di.scnsión? Si 
estudiamos las tablas formadas; si revi"amos 
los asuntos que ha incluído en la convocato
ria S. E. el Presidente de la República, ve
mos que ninguno tiene verdadera importan
cia; todos son materias que pueden despa
charse rápidamente y que 110 obedecen a 
una él premiante necesidad, ni jurídica, ni 
económica. 
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Sin embargo, postergamos siempre la so

lución de los verdaderos problemas. Al tra

tarcada proyecto, se diee que después ven

dd el otro, el que se necesita, se anuncia 

siempre para después lo que realmente im

porta; s.iempre se posterga la solución ver

dadera de todos los problemas. 

Al discutirse el proyecto anterior, me re

ferí a otras materias que debían haberse 

abordado conjuntamente al asunto que des

pachamos. 
Ahora, el honorable señor Alessandri nos 

ha informado que también sobre esta ma

teria se encuentra en estudio otro proyecto. 

La misma Comisión reconoce que las con

templadas en el proyecto que di;;;,cutlmos, 

son cuestion8s de detalle y,como no solucio

na el problema, reconoce que queda laten

te. 
Se anuncia su solución sin que se sepa pa

ra cuando. 

Tal yez se esperará que ec:ta materia la 

aborde otro Gobierno, 'Porque el actual pa

rece que no quisiera dar solución a ningún 

problema, y que desea dejar todas estas 

cuestiones pendientes. 

¡,No sería meior abordor de una Vi'Z estas 

mRti'riRs que interpsan más que nada a la 

socipdad? 
No ~p tl'nta ya eh problema,.:; económicos, 

de pesos más o menos, porque hoy d~1t en el 

mundo y p'-'pecialmente en nuestro país, to

do gira alrede(lor de los pesos. Aquí se trata 

de algo mucho más trascendpntal y profun

do puesto que la materia en de h'1te está re

lacionada con la libertad del in(lividl10, ,con 

su per<lonalidad y su honor directamente 

afectados. 
Aunque no hayamos experimentado perso

na lmente lo que significa, porql'e no hemos 

sido Ileya(l0s a los estrad·!)s de la justi(?ia, 

dphelllos detenernos a ·considerar la situa

ción (lp e'<o.:; hombres 'q:'lle en el ochenta Dor 

ciento de loscflsos son inocentes y sin ~m
bflrgo h,m !Cido dpclandos reos y TlPrmnne

cen 1'11 lfls c~rreles. pncilg'as inmnndas, en 

Cfl l :>bo?:0s indi["n0s del actl1fll momf'nto de 

civili7fl'ción y cultura, dondp hRcen presa de 

ellos los bichos v los p1rásitos. v a veces 

contr~lE'n enfermf'dades que los llevan a la 

m'uerte. 

Muchos de esos hombres son declarados 

inocentes. pero después de haber permaneci

do uno () dos años detenidos prpyentivamente 

y, como he dicho, por el hecho de haber esta

do en e;:ascúrceles, han adquirido enferme

d8des que representan para ellos la muerte, 

qur es la peor de las prnas· 

Esto es algo que irrita y realmente es ele 

admirar la paciencia de nuestro proletaria

do. de esos hombres que se ven vejados en 

¡;emejante forma. 

Sin embargo, algunos olvidan todo cuan

do se encuentran nuevamente en libertad. 

Así, no debemos admirarno~ de que ha

ya hombres revohl.':onariosen la alctual 

organización y de lrae se desarrolle el es

píritu revolucionario. En un país en donde 

Re solucionan los problemas, no es posible 

que haya revoluciones. En un país en que 

se modernizan las institu0;onei3, adaptán

dolas a los nnevos princl1110s e ideas, no 

hflY posibilidad dc revolución de ninguna 

clase. 
En un país en donde se lleva el bienes

tar económico a la colectividad tampoco 

hav posibilidad de rpbeliones o levanta

mientos sociales; pero rn un país donde sis

temáticamente se P()~ terga la solución de 

torros los problemas, en el r¡ue sus institu

ciones permanecen antic1'adas, se fomenta 

el espírit,u reyolucionario, el espíritu de re

belión. 
Es así como ha evolucionado el derecho 

ciyil. el derecho económico, pI derecho cons

titncional, pI derecho nolítico: hoy día hay 

f!'ran(les autores, constitnciona 1i~taR algunos, 

filó~ofos otros, que estahlrcE'u lo que se lla

ma el drref'ho revo1ucionario. 

La sociE'dfld tiene. precisamente, la facul·· 

tfld ele eiel'citar el dE'recho revolucionario, 

CllallelO Sf' E'YJtornene 1'1 pr0QTeso. cmmdo se 

ml1l1tipnE'n instituciones anticlladn<; rtne ne

cE'"itan reforma ~r éstil 110 se hl1. noflido ob· 

tE'npr dentro de los actuales regímenes jn

rfdieos. 

De nhí. señor Prp~i(lenh'. '!I1E' si rprremos 

Y(·"r~'li!enlTn('nj(· (lpfpJ1dE't' rl ~'rgimrl1 (lemo

el'ático, oebr1l1os p"tal' todos emnrñDdos en 

(Oyitar que é'xist:l h C'ln;:;:ll revolnJionarifl: 

r!rhp]Ylos tl'ntilr (le moc1erni7fll' nur'<1ras iIl~

btuciones jurídieas y econór,i::cas pat'a pl'O-
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ducir la libertad y mantenerla y para pro
ducir el bienestar económico de todos los 
{liudadanos. 

Pero hoy día la triste realidad es que 
de esa libertad sólo pueden disfrutar unos 
pocos, un grupo, una clase· 

Para ese grupo, para esa clase hay justi
óa, para la clase que dispone de los medios 
de producción; pero para la otra, la desva
lida, no hay garantías jurídicas. 

Si se trata de alguien de la clase domi
nante. es juzgado por el juez, obtiene todas 
las garantí<1s consig'Lüentes, porque ese hom
bre tiene con qué pagar un buen abogado 
que 10 defienda; pero el otro, que no tiene 
con qué alimentarse. con qné satisfacer sus 
necesidades mrs apremiante", no puede pa
gar un ahogado que lo defienda. 

y i qué pasa? Que sp la hace una justicia 
lenta. una justicia tardía, una mala justi
cia. 

Si >'e lmdipra rever todos los procesos, 
todas las sentencias 'que se han dictado en 
nuestro país, i qué de injusticias se verl?n 
cometidas con hombres inocentes, condena
dos y algnnos hasta fusilados! Y. por otra 
(larte, clOmo me dice el honorable señor 
Grove, se verl2 en quP prisiones permane
cen e~os hombres inocentes. 

Si hay nl¡.ro imporüll1te en una organiza
{;Íón de E<:tarlo es, precisamente. la función 
judicial. por la enorme repercusión que tie
ne en la vicb de un hombre. En consecuen
~ia, no se aebe omitir nin[1;lÍn sacrificio pa
ra estudiRr a fondo este problema, ni el 
Estado elebe omitir ningún esfuerzo para 
dar el dinero nece~ario para una buena ad
ministracilin de justicia. 

No se rl"be pe11sar en economías si se tra
ti} de crear un .Tuzzado, y gastar, si es pre
ciso, treinta o cuarenta mil pesos al año, 
pues con esa p·conomía se neva a la mise
ria a muchos hogares proletarios. 

CuánÜls veces no se culpa a un obrero 
de un robo de una cosa insignificante; es 
detenido v encarcelado· Mientra<; se tra
mita el proceso, la familia no tiene qué co
mer. Ppro ésto a la Rociedad no le importa, 
ni le importa qlJe 101'1 niños se mueran de 
hambre Ese obrero. dpspués de larrros trá
mites, ae n110 o dos años. sale en libertad. 
1./a sociedad aparentemente le devuelve su 

honra, pero es señalado ante la vindicta 
pública como un delincuente vulgar, Eso 
no importa. La prensa publicó que había 
cometido un delito, que fué detenido, pero 
eSD misma prensa no publica que fué ab
suelto. 

El señor Grove (don ::\Iarmadllke).- El 
honor'lble señor Azócar me ha concedido 
una interrupción. 

Con la venia eJel señor Presidente. 
A propósito de las observaeiones del ho

norable señor Azócar, en la edición de hoy 
del diario "'La Hora", "iene un artícnlo 
muy interesante, titulado: "La Reforma Pe
nitenciaria", que dice relación con lo que 
est:11110S discnti~ndo. Para evitarme su lec
tura, me 1}~rmito pedir que se agregue al 
Boletíll, CCr:10 documento de la presente se
sión. 

Yo estuve en la Pellitenc:iarla por espa
cio de noventa y cinco días, al cabo de los 
cuales se llegó a la convieción de que no 
había motivo suficiente para trnerme allí; 
de modo que rlU0do dar fe de lo que ocu-
1'''0. 

Allí están, en una enorme p':omiseuidad 
los grandes delincuentes con gente que in
gresa porque todavía no se· ha formado pro
ceso en su contra. Y lo que es más grave, 
como dice el articulista, es que allí van ca
si todos los menores que llegan de provin
cias, que pasan a le Penitenciaría, a los 
pa;im: comunes, hasta que son puestos a 
disposición del juez competente, para ser, 
en seguida, llevados por lo general a la Ca
sa de Menores. 

Uespecto de la necesidad de que los jue
ces intel'Yengan personalmente, puedo ci
tar el siguiente caso de una modesta mu
jer que nos manifestó, lamentándose, lo si
guiente: el marido está gravemente enfer
mo e11 el hospital, a donde tiene que ir a 
verlo. En una de estas salidas, la propie
taria de la pieza en que vive, a pesar de 
tener su arriendo pagado, descerrajó la 
puerta y se llevó cuanto la mujer tenía 
dentro. 

C: a:-,do ésta volvió .a su easa y vio lo su
cedido, acudió a la Comisaría más cerca
na. ..b}l secretario del Juzgado le dió un 
papel para aue fuera a la Sección de 1n-
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vestigaciones en busca de un agente que 
hiciera las pesquisas. En esta repartición le 
dijeron que volviera donde el secretario. 
En todos estos trámites han transcurrido 
tres días, y, elJtretanto, a la pobre mujer 
la han desvalijado por completo. Estoy se
guro de que si la primera vez que ella fué 
al Juzgado hubiera intervenido el juez, se 
habría hecho In Jldible para atender a 
esta pobre mujer, aunque no todo lo que se 
suele hacer cuando se trata de personas 
de situación, como dice el honorable señor 
Azócar. 

Entiendo que hay acuerdo para que se 
inserte en el Boletín de Sesiones el artícu
lo a que me he referido. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay inconveniente de parte del Senado, se 
insertará el artículo en el Boletín de la 
presente sesión. 

El señor Lira Infante. - Previa la re
visión eorr~spondiente. 

El señor Azócar.- Casos como el que re
lata el honorable señor Grove, de incul
pados que al caer a la cárcel dejan a su 
mujer e hijos sin ningún recurso, se repi
ten incesantcmente,porq'ue sabemo1s que 
lluestro;.; obreros no tienen ahorros, viven al 
día. De mUllcra que se presenta esta situa
ción: el castigo que se ha querido imponer 
a ese ohrero, muchas veces, la mayoría de 
la;; veees inoeente, no sólo recae sobre él, 
que siquiera puede eomer en la eáreel, que 
está sujeto a la tortura de estar en esas po
eilgas inmundas que se llaman eárceles, pe
ro al fin y al eabo, tiene qué comer, si
no que ese (~astigo recae con crueldad so
bre la madre y los pobres niños que se ven 
sin recursos ni siquiera para alimentarse. 
¿Cómo es Jlosible que la sociedad, que el 
E'stado que debe velar por el bienestar de 
todos los ciudarlanos, acepte con sns pro
cedimientos una injusticia tan atroz como 
ésta? Cuántas veces el obrero, declarado 
bombásticamente inocente por una senten
cia, al volver a la libertad encuentra su 
hogar deshecho, que su mujer en su deses
peración se ha arrojado al eanal San Car
los con varios de sus 'hijos ... y este cua
dro, que parece aislado, es muy frecuente 
dentro de nuestra sociedad. 

La justicia debe ser rápida, porque sin 

ra pidez no se puede hablar de justicia. Y 
so bre todo, con respecto a la justicia cri
minal, la sociedad tiene derecho a exigir 
que los procedimientos sean breves. De ma
nera que ha debido traérsenos al Senado 
un proyeeto para modificar el actual pro
cedimiento penal, en forma de que todos los 
individuos que se ven envueltos en pro
cesos criminales sean rápidamente juzga
dos, para eyitar las funestas conseeuencias 
de las medidas de prolongada detención pre
ven ti va. 

Hace pocos días, a un hombre se le atri
buyó el robo de un reloj; fué detenido, y 
poco después la Sección de Investigaciones 
estableeió que ese reloj había sido robado 
:por otro imliviudo, quien se declaró con
feso del delito; pero, entre tanto, el pri
mer inculpado estuvo un año en la cárcel. 

En la vida diaria, dentro de nuestras ac
tividades de cada momento, estamos vien
do las injusticias que se cometen con los 
pobres obreros. Recuerdo que hace alre
dedor de dos años, en mi chaera de cerca 
de Santiago, una noehe entraron ladrones; 
deseen'ajaron una puerta y se llevaron 
especies por un valor aproximado de cinco 
mil pesos. 

Fueron los earabinel'os ;.- culparon, se
ñor Presidente, a uno ele ll1is empleados. 
Para mí fué una gran sorpresa. y manifes
té que no podía creer que ese empleado 
fuera eulpable. Pero él fué detenido y COll

fesó su delito: dijo que él había abierto la 
puerta, que l'l había robado y que había 
vendido las cosas. Fué condenado, junto 
eon un compañero, a tres años de presidio. 
Está en estos momentos en la eáreel. 

Al año siguiente, la Sección de Investiga
ciones deseubre que los ladrones habían si
do otros, y encuentra las especies en poder 
de éstos. Pero los primeros, a pesar de to
do, están todavía ,presos. 

Estas injusticias se cometen por la lige
reza de eriterio con que se procede en la 
administración de la justieia criminal. Y 
también por el temor de los inculpados, a 
quienes previamente se golpea. Se flagela a 
los obreros. I~ o sólo se administra esta jus
ticia sin criterio, sin consisteueia, sino que 
previamente, todavía, se flagela a los in
culpados, para que confiesen delitos que 
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jamás han cometido. Eso es costumbre en 
Ja Sección de Investigaciones. 

De tal manera que un obrero que se ve 
detenido, confiesa inmediatamente todos los 
delitos que se le imputan, porque sabe que 
si no confiesa va a recibir la pena de azo
tes, y las otras que todos sabemos seapli
can en esa Sección. 

También deberíamos legislar sobre eso, 
para evitar que en estos tiempos de civili
zación y de cultur8., se estén aplicando se
mejantes procedimíentosque no se aplica
ron siquiera en el tiempo de la fanática In
quisición. 

Por esto yo lamento que la Comisión de 
Ijegislación y Justicia, de la cual tengo un 
alto concepto- soy el primero en recono
cer que todos sus componentes son connota
dos juristas, de gran capa'cidad de tra ba
jo, mny eficientes-, no aproveche esta 
oportunidad para estudiar el problema a 
fondo y resolver de una vez por todas lo 
que se debe hacer para evitar la mala jus
ticia en materia criminal y la tardía jus
ticia . 

No obsbmte las observaciones que se han 
formulado sobre la neeesidad de hacer esas 
reformas, nada se ha logrado. Todos se 
alarman. eso sí, pensando en el futuro, pe
ro es el caso que ya no se puede esperar 
más. Los que no son víctimas de esas in
justicias, podrán esperar; pero no los que 
tienen a diario que sufrirlas, porque la si
tuación de miseria atroz en que se ven en
vueltos los hogares obreros por esa cir
cunstancia, es algo qne causa indignación. 

El honorable señor Grove citaba el caso 
de una mujer que fué desalojada de la casa 
que ocupaba, porque el marido estaba pre
so. Es de advertir que lo primero que ha
cen los dueños de casas o conventillos cúan
do se dieta una orden de deteneión en con
tra de un obrero, es lanzar a la call'3 a la 
esposa e hijos del detenido. Una detención 
preventiva, que muchas veces dura hasta 
cinco alías, significa, por consiguiente, la 
pérdida del hogar, la destrucción del me
naje, el hambre y la miseria, en fin, para 
toda la familia. En consecuencia, ¿ es és
te o no un problema del cual debemos ocu
parnos? Es. señor Presidente, un proble
ma en cuya solución no debiéramos divi-

dirnos en conservadores, socialistas, libera
les y radicales, por que se trata de un pro
blema humanitario, y para resolverlo un. 
sentimiento d'3 justicia debiera unirnos a 
todos para hacer algo efectivo y real. 

Mientras tanto, el pro}-ecto que discuti
mos puede decirse que es casi una burla pa
ra el problema mismo. 

Como sé que otros honorables rS'3nado
res desean terciar en el debate, dejo la pa
labra. 

El señor Morales.- Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Co

mo ha llegado la hora, quedará Su Seño
ría con la palabra. 

S'3 levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7 P. 1VI. 

Antonio Orrego Barros, 
,] efe de la Hedacción. 

INSEROION 

El artíCulo cuya inserción solicitó el ho
norabl~ señor Grove, don Marmaduke, es 
el siguiente: 

HEFORMA PENITESCIARIA 

Por E. Torres. 

Ija sociedad no tiene derecho para casti
gar a las personas que solamente están 
acusadas de habe1> {:ometido una falta o un 
delito. Ni siquiera puede tomar medidas 
de esta naturaleza con los penados como 
sanción por haber delinquido. 

Sin embargo, ocurre actualmente que los 
presuntos cu}pablefl, mueh08 de eUos perso
nas respetables o jóvenes inexpertos, Sll

fren el ,castigo infamante de ir a la cárcel, 
mientras se sustancian sus procesos, donde 
deben convivir en estrecha promiscuidad 
y bajo un mismo regilllen, en l()~ales inade
cuados, estrechos y malsanos, con crimina
les vicios.o::; de la peor especie. 

Mucho peor, todavía, es la situa,ción de 
las mujeres jóvenes, que tienen, además, el 
peligro de ser ultrajada" por el misrpo per
sonal del lugar de detención. 

Ya que no es posible fijar a los pro~esa. 
d-os su propio domicilIo como lugar de de-. 
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tención, hay que preocuparse de que la 
permanencia en los respe,ctivos ~stablecI

mientos no los perjudique ni moleste lliRS 

de lo estrictamente necesario para satisfa
cer las exigencias del proceso. 

Desde lue go, ha'brá que construir edifI
cios especiales, de acuenlo con las caracte
rísticas señaladas anteriormente, para reem'
plazar a las actuales cárceles, y darles una 
denominación que aleje de la mente toda 
idea de prisión, c·omo, por ejemplo: Casas 
de Detención Provisoria. 

Este tipo de construcción permitirá que 
.en las ciudades no muy pobladas funcionen 
en un mismo local y bajo una misma clirec
ción, absolutamente SEparados, los siguien
tes servicios para personas de amuos sexos: 
Casas de Detención, E~('uelas de Ret>duca. 
a disposición de la autoridad judicin 1 eo
rrespondiente. 
ción y Escuelas-hogares. 

Las Casas de Detención Provis.orül, 1]' 

donde habrá departamentos o sC('l~ione~. 
completamente independientes para mayo· 
res y menores de ambos SEXOS, estarán ,pro
vistas, como ya lo hemos dicho, del ca rác
ter de prisión, y en ella gozarán los reclui
dos de toda clase de concesiones compati
bles con la disciplina del establecimiento. 
A ellas ~erán enviados directamente los de
tenidos por la 110licÍa, en donde quedarán 

Como la mayor parte de las detrnciones 
recaen en personas de ~sca.sa o ninguna cul
tura y moralidad, debe aprovecharse el 
tiempo en la detención para hacer una obra 
intensiva de rceducación. Con tal objeto, 
además de la labor educativa individual 
que pueda ha·cerse, se establecerá en estas 
Casas una Escuela-taller, cuya enseñanza 
prepare para seg-uir los cursos de enseñanza 
primaria é industrial de las Prisiones y de 
las Escuela" de Reeducación. 

Aunque nuestra legislación penal no se 
modifique, hay conveniencia, }Jara la mayor 
justicia de los fallos, en que el Juez conoz
ca, con respedo a todos los proce.~ados, los 
factores fundamentales en la etiología del 
delito, o sea, la herencia, la antropoloo'ía y 
el medio sociaL'" . 

Estos estudios, que también se harán ex
tensivos a los simples detenidos, serán he-

chos por el Director de la. Casa de Deten
ción Provisoria que, como lo hemos dicho, 
debe ser profesor,por un médico cuando no 
sea posible o bte11e1' los servicios de un psi
quiatría, y por una Visitadora Social, fun
cionarios que obrarán de acuerdo con las 
instrucciones que les imparta la Comisión 
Calificadora a (lue nos referimo.s más ade
lante, institución que,además, 'preparará 
los formularios en que deben consignarse 
los informes correspondientes. 

Como un mea:.' de hacer una obra más 
dectiva, c011vienG agrupar en ocho zonas 
las Casa.s de Detención Provisoria, cuyas 
cabezas estarán en las ciudades de Antofa
gasta, La Serena, Valparaíso, Santiago, 
Talca, Concepción, Temuco y Valdivia. 

S8 aplica, también, un castigo a los pre
suntosculpables cuando se les mantiene dc
teuido8 más tiempo del estrictamente ne
eesario. 

Como es 8a:bido, los procesos en nuestro 
país duran años y son frecuenttl> 10b casos 
de indiyiduos que, habiendo permanecido 
cinco, diez y más años en cal ¡dad ele proce
sados, resultan condenados cle~pués aUlla 
pen.a menor; aun, absueltos. 

Para concluir COIt este mal, qUE' constituye 
un grave delito cometido nor la so<~iedad 
hay que recurrir a los m;dios extremos: 
si es necesario. 

Nosotros nos atrevemos a insinuar que 
se fije un plazo m {¡",inHJ de (",atro llleses 
a los procesos, estableci¿ll([ose que si, 
transcurridos sesenta días no estuviere aÍln 
el Juez en situación de dict·,l' s t . , u. en enCL', 
por cualquier motivo, d( berá e~te magistra .. 
do fallar en conciencia con los antecedente$. 
acumulados, dentro de un plazo máximo de 
quince días. Naturalmente que se dejarb 
la puerta abierta para qUe, en eual(lUie]' 
momento, se reabriera el proceso, a peti
ción del interesado, cuando hubiere motivos 
para creer que se ha condenado a un ino
cente o() que se ha aplicado una !pena sU21e
rior a la que ·correspollde. 

Comocomplemeuto de la idea anterior, 
conviene consultar la creación de cursos 
para pre·parar a los abogados que quie,:,an 
dedicarse a la carrera judicial y el e"tn 1,lc-
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cimiento de los siguientes servicios: Cortes 
de Apelaciones, con jurisdicción sólo en lo 
criminal, una planta de jueces del crimen 
supernumerarios para atender las suplen
cias y para colaborar en los Juzgados en 
que exista exceso de trabajo, y un Cuerpo de 

Detectives, ·con facultad para aprell('nc1H, 
dependiente de la justicia criminal. 

]<}. T., 
Ex Diredor de 

Prisiones. 


